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EL SIGLO MEDICO.
(B O LE TIN  D E  M E D IC IN A  T  G A C E T A  M E D IC A .) 

' E R I O D I C O  D E 3  M E D I C I N A ,  C I R U J Í A  Y

CONSiGHADO i  LOS INTEBESES HOBAIBS, CiBNTÍFlGOS I  PMSSIONALBS DE LAS ILAAES MÉDICAS.
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F A R  M  A  C l ^

’ HÍ.

>

S ale  e s te  p e r i6 d ío o  ai Id z  to d o s  loa d o m in g o s , e o n s ta n d o  cn d a  n ú m e r o  d o  1 6  p d g t n a s ,  
j  sea n  c o lu m n a s  s in  la  c u ltic r ln , t  fo ra iia n d o , p o r  ta n to , c a d a  a ñ o  u n  t o m o  d e  m á s  de  
S80 p iágln as y  d o b le  n ú m e r o  d e  c o lu m n a s , c o n  la  p o r ta d a  é  ín d ic e s  c o r r e s p o n d ie n te s .

DIRECTORES Y PROPIETARIOS.
D. M a t í a s  N i e t o  S e r r a n o .— D. F r a n c i s c o  M e n o e z  A l v a r o .

REDACTORES.
D . E am o n  S e r r e t .— D . O A aios M a r Ia  Co r tezo .

Agu ad o  Y Morari (D . Francisco). 
Ai.osso R dbio (D . Francisco).
Be.-íaVENTE (D . Mariano).

ICiLvo ÍIa r t i.v iD . José).
I Ca il e j a  (D . Julián). '
IGim po (D Hiffiniodel).
ICakdei.a (D. Pascual).
ICasbeiias Sanchis (D . M auuel). 
ICastelltí Y P allares D . Franrisco). 
ICiSTELo I  S brra  (D . Ensebio). 
ICoRiEJABEVA r  A ldevó (D , Francisco). 
IC reus r  Manso (D . Juan). 
ID U z Bbxito (D . José).
[E bostarbe  <Í>. J osé).
IF ebrer t  V iSebta  (D .  Enrique).

COLABORADORES.
G a l l e g o  (D. Juan Francisco). 
G a r c ía  Ca b v l l e r o  ( D . Félix).
G a r c ía  S ol .A (D. Eduardo'.
G a r c ía  Vá z q u e z  (D. Santiago)
GüMsz ToriaEs (D. Antonio). 
H e r n á n d e z  P ogoio  (D . Ramoa). 
H e b n a h d .i  (Ü. Benito). 
iGLEsi.iS {D Manuel).
Izquii'BDO (D. Pedro).
L í c i a  (D. Cirios).
M a e s t r e  dk  S.an J u a n  (D. Anreliano}. 
M a g b a n e r  ( D . Julio).
Malo  y  Ca l v o  (D. Joaquiu). 
M a r t ín e z  B.fouÉRA (D. Leopoldo). 
M blendiz (D . Francisco). '

Mo r a le s  (D. Ramón Ensebio). 
M oreno Pozo ( D . Adolfo).
Peset íD . Juan Bautista).
Pss'.'.T Y C e r v e r a  (D. Vicente). 
R o bio  (D. Federico).
S-N M a r t in  (D. Alejandro).
S.iN M ig u e l  t  P u e n t e  ( D . José). 
S a n t e r o  (D. Tomás).
S a kteeo  (D. Javier).
S a n tu c h o  [D. José María).
S eco  t  Ba l d o r  ( D . José). 
SisfARRo (D. Luis).
S o b r in o  (D . Francisco).
UsTARlii (D . José).
ViETA Y Oa n b u b Á ( D . Antonio).

CONDICIONES DE LA SüSCRICION A «EL SIGLO MEDICO.»
El precio de suscricion á osle periódico es 3  pesetas el trimestre en Madrid; 4  el trimestre, S  el semestre y -1 5  el 

b  en las provincias, y  3 5  pesetas el año en Ultramar y en el etlranjero, advirtiendo que para su pago sólo se admite 
Jetáiico.
ISUSCRTOION EN LAS PROVINCIAS. Puede hacerso príferenUmente pov medio de libranzas del Giro m utuo, de talo- 
|á de la Sociedad del Timbre, de letras de fácil cobro, remiliendo sellos de franqueo {no i d  í í«á re  ás^M írm ), ó en fln, en 
|sa de los comisionados da las provincias.

I i3  Redaooion, Assiinistracioh t  OpxCinas s e  l ia l la n  e sta b le c id a s  e n  la  calle de la Magdalena, n ú m c -  
13 6 ,  c u a r to  s e g u n d o  d e  la  Íz(|U ierda, t e s t á n  a b ie r ta s  d e  n u e v o  á  tr e s  to d o s  lo s  d ia s  n o  

briados..

ANUNCIOS NACIONALES.

POCION RECONSTITUYENTE 
DB

YCFITE DE HÍGADO DE BACALAO,
pnsPARADA ro n  e l

t a O O T O R  F O lV T  Y  M A R T Í .
I Hacer desaparecer los inconvenientes de la administración 
pl «Aceite de hígado de bacalao,» ha aido el objeto de esta 
jeparacion, habiéndolo conseguido de tal m odo, que sin 
^der ninguna de BUS propiedadea se hace tolerable hasta 
prlos estómagos más delicados, reuniendo la ventaja do 
Merlo asociar, no sólo á uno de los mejores compuestos de 
Berro, que es sin' duda alguna e l-s lddu ro  ferroso ,» sino 
imbien á la «quina» y  al lacto-fosfBto d e ca l» . P recio : con 
Nárro y quina,» 10 rs .; con  tlactd-fos& to de ca l,»  20 rs. 
IDdíco depósito en M adrid, calle del Caballero do Gracia, 
« o . 23, duplicado, farmacia del D r. P ont y  Martí.

FARMACIA DEL DOCTOR ARRIBAS,
JACOMETREZO, 32 , MADRID.

Eu cate Inbaratorio farmacéutico, dirigido constantemente 
por el Dr. Arribas, so confeccionan con ta exactitud que tiooe 
acreditado, no sólo sus especiales y  conocidos medicamentos; 
Enolaturo de acónito y canchalagua, los Vinos quinados sim­
ple y  ferruginoso, el Aceite iodo-ferroso de hígado de ba­
calao, ios granulos de Pepsina y  hierro, y  cuantos jarabes se 
demanden; sino que también dirigccon igual esmero todas 
ias prep.araciones farmacéuticas que en aquel se elaboran.

Esta farmacia continua siendo depositaria de las legítimas 
aguas y pastillas de V ichy; de las principales aguas minera­
les; do los Soltzógenos para preparar bebidas gaseosas; de 
pulverizadores para las afecciones de garganta; y de los me­
dicamentos extranjeros de legitima procedencia.

Esta casa se encarga de ias remesas á provincias.
Ayuntamiento de Madrid



a n u n c io s  e x t r a n j e r o s

PEPSINA BOUDAULT. .. . .̂.r. Ul.-A 1«90_C i l ,f-M «(s ;í .i ,p o r M  £.c./M0<í y Supmor/rfa<(;»n Pír/., Í S 6 7 -W .M , f S 7 í -m < / .« l*  fa?í 
S í U3a co n  el mayor é x i t o  c o n tra  la t

DISPEPSIAS, O A S TB ITIS , GASTBALOIAS, DIOESTIONES
FA LTA  DE A P E TITO , JAQ UEC AS, P ITU ITA S , D IS E N TE R IA , VOM ITOS.

y  O troí iea órd en eo  d e  la  d ig eetion , b a jo  la Airnta d e  
SX.X3EIXE, VXJNTO, F * o r - v o s ,  r » n * r » o « A S

Partí, A. HoTTot et &«, 7, Aveimí Vittafií. -  M adrid , Ageneia fra D c ^ e .p ía g a ^ J o rd ^

P on ü en orrS res . M." M iquel, S. OcLña, Ortega y Garcerá.

VINO Y  JA R A B E  BE  DÜSART
CON L A C IO  FOSFATO DE C a L.

Las investigaciones delD r. Dusartsobre el fosfato do cal, 
trar que lejos de ser inactiva esta sal, como se suponía, esta, por el contrario, do 
tada do propiedades fisiológicas y  terapéuticas m u y  notables. Fisiologicamsnte 
se combina con las materias azoadas de los alimentos y  los fija transformándolos 
i r S s ^ e  aqui resultan el desarrollo de! apetito-y e aumento dcl peso del 
cuerpo.—Terapéuticamente,dichas propiedades hacen d ecl un reconstituyente de

primcyi^c^^^ en la medicación de los niños, el T in o  en la do los adu] tos, en las
afecciones del estómago y  como analépticos, son generalmente admitidos -B a jo
la forma de is o la e lo n , el lacto-fosfato de cal, se ofrece a los enfermos cuando so­
portan cualquiera de las dos primeras preparaciones. ,

I n d ic u e iu n c x  Crecimiento, raquitismo, dentición, afecciones de los huesos, 
llagas y  fracturas, debilitamiento general, tisis, dispepsia, convalecencias.

DéslBi 2 á 6 cucharadas por día. . . .  ^
Depósito en París, casa Grimault y  C.‘ , 8, m e  Vivienne, y  en las principales 

oficinas de Farmacia de España,

BL QRAN FÜRIFIGADOR DB LA SANGRE.
¡z a r z a p a r r i l l a !

Conocidos son los  escelentes reaultados'do esta precioso m edicam ento en 
todas las afecciones y v icios de la langre, tan com unes en los países calidos.

El m ejor modo de administrarlo es bajo ia form a de Esencia, pues conser­
va la zarzapafilla toda su eficacia.

Asi, pues, tenem os e l gu sto  de ofrecer al publico las Esencias de zarzapar­
rilla de I‘is prim eras m arcas, ó sean;
L a E N cn o isa  d e  z e i* z n p a p p l l l ia  d e  D a e o n T j  á 50 y 30 rs. frasco, m e­

dio frasco 3S y 18 rs.
L a E i ie ia e la  d e  * a r z a | i « r r l l l »  d e  F o u r f i n e t ,  á 20 rs. frasco.
La E a e r e l a d e  z a r z a p a r r i l l a  d e  F o n t a i n e ,  á 2 4 rs . frasco.

Por m ayor,en la  Agencia franco hispano-portuguesa, Sordo, 31.— Madrid. 
A>-egurarse bien del nom bre al pedir estas Esencias de

¡ z a r z a p a r r i l l a !

EL GRAN FUamCADOa DE LA SANGRE

VlNO'ds QUINA POSieiONUMWtftSAL 1
v i N O j c m i L O N

con G L IC E R IN A  y Q U IN A
El m as poderoso de los tónicos recons- 

ItUuyentes, contra d eb ilid a d , con su n c ión .
d e i  e s to m a g o , a n e m ia , d ia O eta , ctu. 

I Electos d e la q u ln a y  del aceite do hígado 
Ido bacalao, siendo la gllcerina un suo- 
Icedaneo d e c.'.te, m uy fácil de tomar.
I El m ism o, adicionado de hierro: VINO  
IFEBUOIMOSO D E  CATILDON, pcm ille  
ladenias tolerar el hierro á todos fos estó- 
Im agos, «o  e<>njííj>a,esel regenerador por 
I csccleucladcla sangre pobre j  descolorida. 

PABIS, me Fontain»-St-Georges, 1.
MEDALLA EXPOSICION UNIVERSAL 1

CAPSULAS BRETONNEAU
con onenoiaparado

SANTALO AM ARILLO 
Contra la blenorragia, catarro de 

la vejiga, cistitc del cuello,_de8com- 
posicion amoniacal de los orines, etc.

olor agradable.~Siiii, 
3 á l í  al día según los casos.—(Veas! 
el prospecto).

Precio, en París, 6 francos el frasco. 
Farmacia c a d e t - O A » « i C o » iiT|

BRETONNKAÜ, sucesor, l!, m e  ii  
Marengo. PARIS

AdninistRcion: PARIS, 22,  b* Moatmarlt.
G ra o d e -C lr ille ,—  Afeedonea lliilO 

liras, enferneilailn d« laa fiai digettivai.
laCartoidel bleadoyótlTaio.ObstrQCCioiii'i
riieeralas.cálcaloi bilitri<u,íte. 

n A p ita l. —  Afíeeiuaíi d« Jai riai di
lieitiTaa,pesadei del ••lóintío, di^eatíoan 
iliOciles,iDap«l«neia, |aatrarcia,diipep>ia. 

T A Iestin s.— Ataceioiiíi deliu r mouui
de la rejlga, mal de piedra, eálcmoi otl- 
narioi, gota, diabilea, albaaúnaria. 

H a a le r W e .— Afeedonei de loe ridr.
nei, de la rejiia, mat de piedra._^culei 

foU, di;'nrinarlM, foU, diabilei, elbomioana. 
Eaieiaernaabretfa/íiinantíifea laeJptuli

hai Agaudaaetot sanantlalaa le Tendee 
a  En Madrid, tasa de J . H.^MoreDO
Borren. U* Hiqnei. D> Jn it y  B. lleraie
dea. Aseucla Franco-Apañala, Sordo, 31

VINO
BI'BtOBITCTO dS

CHASSAINGPtafWBdJ .
PIPSIKl r DUSTASIS 

lieetes etluialu i lidispiiiutilts de li 
lllüESTIUM

i S  n A o s ilo  é x i t o
contra las

O IG E S TIO N E 3  O lF IC IL e S  
O  IN C O M P LE TA S ,

M A LES O C L  ES TO M A G O , 
D ISP EP SIA S, G A S TS A LG IA S , 

P É R D ID A  D E L  A P E T IT O ,
D E  LAS FU E n ZA S , 

EM FLAOIJ E C IM IE N TO , C O N SU N CIO N  
C O N V A LE C E N C IA S  L E N T A S , 

V O M ITO S , a re.
Paris, 6, Avenue Victoria, 5 

Ed prericcla, ee laa principaba taijcns.

DE C A T iU O N
Remedio precioso y  probado contra ¡a.s |

i g u i t i s  frénicas, la r in g i t i s  d e  lo s  c a n ta n - 1  
I l e s ,  etc. Superior al Aceite de hígado de I 

bacalao creozotlzado, la toleran todos losi 
I estómagos, hasta durante los calores. 

PARIS, m e Fontalae-St-Georgas, 1.

Madrid. Por mayor Agencia Franco-Hispano-Portuguesa, Sordo, 81, Por 
menor, Chavarri, A tocha87, yGarccrá.
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SOLITARIA.
Cura eiertaéinfalil'’ '̂ 

cen los uióbuloM SecK- 
tan  (con estracto verM 
eterizado de raicea 
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—  las rvífffí).—Unir® f' 
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IDai'SO 
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taria  con  su  c ab eza .
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q u e  acom p añ a cada caja, sobre c & 
d o  especial de reblandecer los gw» 
lo s ; en  eso  está, en e fe cto ,e l  
c i e n d i  q u e c o n tr ib u y e  en gran parw 
su  eficacia. ,

D e p ó sito ; S ecreta n , "u
87 , av en u e  -Friedland, P a n a .  ̂
p o r  m a y o r . A g e n c ia  
p o rtu g u esa , S o rd o , S I , Í m
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EL SIGLO MÉDICO.
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'asea.
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v e  di

RESUMEN.

¿LBTIN d e  l a  SEMANA.-Tarea ioútil.-LflspreMnciones 
IsMiíurins del Gobierno espafiol.—Acadatnia médico qairúrgics. 
"^Sociedad hidrolégica.-SECCION DE M A D R ID .-L a  fer- 

íTiOTMcion V la combustif n,—Un dato más.—BietámenM det ul- 
himo Congreso. —Noticias sobre la peste.—PRENSA MÉDICA: 
l£zfr«M)>ra.—Nnevo tratamiento del ozena, —Aceite de ricino: su 
triDonificacion.—De la sifilido llamada pigmentaria.—Un nuevo 
tmiilasto Tesicanfe.-Un nuevo purgante. —La ceguera de los co- 
inres CB Suecia.—ib-Mcrípcienr* y f.jrmilaí. —Tratamiento de 
la clorosis.—Nuevos colirios.-PARTE OPICIAL.—Ministerio 
Hela Gobernación.-Monte-pio facultativo.-fiaceía de Vi lalvd 
liiJRca.—Estado sanitario de Madrid.— Crinica.— Vaenntet.— 
lUiuveieí.

ceras partes. Dicho consejei'o (oos aseguran quo 
fue el Sr. Mendez Alvaro, que al efecto salió por 
primera vez de casa, después de más de tres meses 
de padecimientos) y  el Sr. Santero pidieron que 
constara su voto en dicho sentido.

Pues bien, todo aquel debate, y  sobre todo el 
informe del Consejo, parece que han sido de es­
casa utilidad, á juzgar por la Real orden que pu­
blicamos en otro sitio, y  acerca de la cual vamos 
á decir dos palabras.

tlcalil

n fa l i i " ’
tSettt
to verde 
CCS free
nacho de
nicof'
erir,
5 la solí’

irte col

•e e lo “-, 
)8 glo'’®'

n parte»

icéutioC'
.-V ea»
bi«paa“'
rid!
incipala*

BOLETIN DE LA SEMANA.
'fluRAiNÚTiL.—L as precauciones sanitarias del 
G obierno español. — A cademia médico-quirúr- 
■ oiCA.—Sociedad hidrológica.

El Real Consejo do Sanidad tiene dadas repefci- 
s muestras do una longanimidad y  una abne- 
Icion á toda prueba; en los asuntos vordadera- 

"  ate sanitarios y  de importancia, rarísima será 
Inconsulta elevada al Gobierno que no haya su- 
fijdo completisimo desaire. Ahora acaba de suce­
der así nuevamente.

11 viernes último se reunió para proponer las 
lidas que estimára conducentes á la presérva­

la do la peste, que amenaza extenderse por Eu- 
y  en efecto, propuso las que juzgó conve- 

intes para tener oportunas noticias del curso y  
lisitudes del azote, para indagar cuál sea la na- 
■aleza del mal, para inspeccionar y  mejorar el 
lico lazareto que debería en concepto suyo des- 
lai’se á la cuarentena de peste, para ejercer en 
! costas y  los lazaretos una inspección superior 
teligente y  celosa, á fin de que el servicio so 
este con vigor, etc. En cuanto á cuarentena, 
linos oido que se limitó el Consejo ú sostener la 
' 15 dias, que el art, 33 de la ley establece, para 
patente sucia, y  una observación de siete dias 
rgada en lazareto) para las procedencias de 
paises inmediatos.ó intermedios notoriamente 

imprometidos y  las de aquellos cuyas cuarente- 
as hayan sido menores que las señaladas por la 
Jy vigente.
Y todavía pareció á uno de los señores c'onseje- 
, que era escaso el rigor, y  que debería ele- 

irse la cuarentena de patente súcia á 20 dias, 
imentando otros 10 si ocurrieren accidentes á 
irdo, sin reparar en la infracción de un articulo 
[ás de la ley, puesto que se han infringido ya ó 
íjado de cumplimentar al mónos, las dos ter*

Bien, que las procedencias de los puntos donde 
la peste reine so declaren sucias; no podía mo­
nos de declararse por el gobierno asi. Bien, asi 
mismo, que se encargue la puntual observancia 
de las disposiciones sanitarias vigentes: jquó g o ­
bierno dicta providencias para consentir en de­
jarlas sin cumplimentar?

Poro no hallamos otra cosa que aplaudir en la 
real órden qne el lector verá en la parte oficial.

La cuarentena de observación tal como se im­
pone á las naves de los paises inmediatos ó inter­
medios notoriamente comprometidos, aun cuando 
se trato de pestilencias menos terribles que la pes­
te, no es cuarentena ni es nada; se reduce á per­
manecer los buques en el punto destinado al efec­
to tantos ó cuantos dias, como pudieran pasarlos 
navegando; equivale á prolongar otro tanto tiem­
po el viaje. Aun cuando eran muy laxos los le­
gisladores do 1855, ya reconocieron que conviene 
purgar esa cuarentena en lazareto, y  asi lo esta­
blecieron en el segundo período del art. 29 de la 
ley, ann cuando no precisara el desembarco.

Es cosa que trasciende en sanidad á ráncia, eso 
de estarse unos dias esperando á ver si sufre alte­
ración la salud de los pasajeros ó tripulantes do 
un barco, y  harto insensata la deducción de que 
este se halla libre de todo germen contagioso cuan­
do ninguno muere ó enferma. Lo importante, lo 
principalmente temible, son las embarcaciones 
mismas y  los efectos contumaces que conducen 
equipajes de pasajeros, etc.

porque se estén siete, ni setenta dias los 
buques en un puerto, como en infusión, no po­
drá extender el contagio al hacer la descarga?

Pero lo más práctico y  suculento de dicha Rea  ̂
órden, es el expediente qne ha de remitirse á la 
Dirección para que dé su fallo en definitiva. Cuan­
do esta r'esolucion recaiga. habrán trascurrido al
mónos cinco dios desde el arribo do la nave, y

7
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cuando llegue, admitiéndola á plática, pudiera
haber estallado muy bien la peste en ella..... ¡Qué
estravagancias!

El párrafo é." de la Real orden que nos ocupa, 
no pasa de ser pura música de organillo, monóto­
na é inaguantable por su repetición.

Y  respecto á la novedad extraordinaria del pár­
rafo 6.°. líbrenos Dios de ella; que la Dirección no 
so daría mejor maña para cortar la pestilencia 
que para prevenirla.

Pero estas son las primeras disposiciones de 
nuestro Gobierno: á ellas seguirán otras, 7 luego 
otras si fuere preciso, quizás tardías, quizás des­
acertadas, ya espontáneas, ya exigidas por la alar­
ma de los pueblos, si el peligro arreciara. Poco co­
nocedor será de lo que son las epidemias mortíferas 
quien crea que pueden los gobiernos imponer su 
voluntad <5 su capricho á las ciudades amenaza­
das de eerca. Véase cómo el Gobierno de Roma 
ha tenido que ceder sin mucha tardanza de su
primer propósito, cómo Portugal ha adoptado al
fia sérias precauciones, y  no se dude que Francia 
apretará al fin los tornillos a medida que la ne­
cesidad lo exija. La alarma que en Barcelona 
ocasionó la llegada del vapor Giprien, del ber­
gantín Ciro y  la goleta ciertamente in­
fundada—dá ya idea de cómo una cuestión de sa­
nidad puede convertirse fácilmente en una de 
órden público. La previsión y  la prudencia son 
muy necesarias en casos tales.

Afortunadamente las medidas adoptadas en las 
otras naciones, han de sor más conducentes que 
las otras para nuestro resguardo. En el anterior 
número lo dijimos: «¡los cuidados ajenos, y  sobre 
todo la Providencia, serán los que nos salvenlv

Aunque algo más tarde que de costumbre, van 
cobrando las Academias la animación y  la vida 
de que otros años dieron inequívocas muestras. 
La conocida con el nombre de Médico’ guiriir- 
gica Española, atrae, como siempre, á sus salones, 
numeroso público, deseoso do escuchar la palabra 
de los valerosos y  entusiastas paladines que la 
ciencia cuenta en su seno. Puesta sobre el tapete 
la discusión de un punto sobro cuya importancia 
fuera poco todo cuanto dijéramos, la Higiene de 
Madrid, tocó á su iniciador el Sr. Galdo, exponer, 
en la sesión celebrada el 7 del corriente, el pro­
grama sobre que aquella debe girar, con objeto 
de concretarla todo lo posible, y  de poder elevar, 
luégo que termine, á la superioridad, una petición 
en demanda de las reformas más capitales que la 
higiene reclama en la coronada villa.

Después de hacer algunas consideraciones so­

bre la extensión del tema que ha de discutirse, 
pasó el Sr. Galdo á formular las cuestiones que eu 
él van incluidas, enumerando tan sólo esa noeto 
cinco, y  prometiendo continuar su .enumeración 
en la inmediata, ya que lo avanzado de la hora j 
el cansancio del orador no permitían otra cosa, 
Esas cuestiones son: 1.' Extensión de la villa; 
2.* Construcciones; 3.' Areas en las vías de como, 
nicacion; Reforma de las áreas en la partean-l 
tigua de la villa.—Plantación de árboles y  jardi-' 
nes; y  5.‘  Establecimientos públicos.

El Sr. Galdo, que por circunstancias especiatel 
conoce infinidad de datos y  de hechos propitej 
para ilustrar la cuestión, los adujo con oportuni­
dad al tratar de cada uno de esos puntos, ha­
ciendo resaltar más y  más la necesidad de qM 
se atiendan los hoy desdeñados preceptos higiá- 
nicos, tanto respecto al ensancho de las poblacio-l 
nes, como á lo que hace referencia á construc­
ciones de toda clase, á la anchura que debe data 
á las calles, á las reformas que en la parte vieji 
de la córte se introduzcan, á la planlacion <Í!| 
árboles y  jardines, oasis á los que acude 
pueblo á respirar aire puro en abundancia j 
aquí hizo el orador un aparte para ocuparse !! 
algunos proyectos que existen ó han existil 
para cercenar poco á poco el Retiro); y , poril- 
timo, á los establecimientos públicos, ora parait 
dividuos sanos, ora para enfermos, y  que en U 
actualidad no son sino focos de infección y  de co 
tagio.

La importancia que en sí tiene el tema, queaj
inútil encarecer cuando para módicos se escril»
hace que sean muchos los profesores que tengal 
pedida la palabra, ya sobre la totalidad, ya sobj 
algunos de sus puntos en particular, y  os de es­
perar que todos ellos se eleven á la altura qj| 
hoy, por fortuna, ha alcanzado la higiene.

En el uso después de la palabra, el ortopéíiffj 
Sr. Cort, presentó diferentes aparatos de su 4  
vención, que pasáron, para su exámen, á la»| 
misión correspondiente.

No terminaremos esta ligera reseña, sin 
las gracias al segundo secretario do la Academii 
Sr. Espina, por la deferencia que guarda á 1«| 
periodistas, á quienes se proporcionan en la id«|I 
los útiles necesarios para tomar los apuntes 
desean.

»  >•

En la Sociedad hidrológica continuó el sábado 'I 
del corriente la discusión acerca del Tratamit''  ̂
hidro-)nineral délas parálisis. La sesión, quede 
principiar á las ocho y  media, según se habii 
anunciado, no se abrió hasta las nueve muy
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das, lo cual, unido á la lectura de una extensí­
sima acta, y  un corto informe sobre la admisión 
de un socio correspondiente extranjero, hizo que 

I ao empezase la discusión del tema arriba enun­
ciado, hasta después de las nueve y  media. ¡Mag- 

1 niñeo! Quiere decir esto—y  perdónesenos la fran­
queza con que lo expresamos, yaque hoy hasta 

I de la franqueza hay que pedir perdón— que casi 
|casi principió la sesión á la hora en que de- 
Ibia terminar. A bien que la paciencia de aguar- 
Idar este rato, quedó sobradamente compensa- 
ida con la satisfacción de oir el metódico, claro 
|y razonado discurso del Sr. García López (Don 
¡Anastasio.)

Principió el profesor cuyo nombre acabamos 
|de citar, haciendo radical separación entre las 
hemiplegias centrales y  las periféricas, estu­
diando entre éstas las históricas, < í/nyore, reu- 
Qáticas (por metástasis y  primitivas), etc., y  en­

tre las primeras las producidas por la congestión 
cerebral, por el infarto hemorrágioo, por el foco 
kel mismo nombre, por el reblandecimiento, por 
las ñebres graves, etc.; se ocupó luógo de la evo­
lución que sigue el foco hemorrágico, délos su­
elos en quienes más frecuentemente recaen las 

iiemiplegias, y  de la época en que está indicado el 
tratamiento hidro-mineral. Y al llegar á este pun­
to hemos de detenernos un tanto para dar á co­
nocer al lector parte de la curiosa estadística que 
bI Sr. García López leyó, referente á los paraliti- 
pos que han acudido al establecimiento de Ledes- 
na, que dirija, desde el año de 1868 al 1878. En 

estos once años, registra dicho señor 1.468 pará­
lisis centrales, de las cuales curaron 379, se ali- 
Viaron 441, y  no obtuvieron resultado alguno 648, 
'periféricas 695, de las cuales curaron 484, se 

aliviaron 96, y  no se obtuvo mejoría en 115. Del 
lotal de 2.163 paralíticos, sólo hubo 29 que acu- 
Eieron al establecimiento en una época interme- 
Bia entre cinco dias y  un mes después del ataque, 
llevándose á 590—si son exactos nuestros apun­
es—los que pasaban de dos años. Coa este mo­

tivo, el Sr. García López expuso su opinión de que 
pnviene recurrir al tratamiento hidro-mineral lo 
oás cerca posible del ataque, desde dos ó tres 

semanas hasta seis meses después, pues pasada 
esta fecha, ya es muy difícil, y  á. veces imposible, 
la curación da las parálisis. Hizo constar que en 
pan gran número de casos, nunca había observa- 
no el menor accidente, y  dijo, por último, que en 
bste tratamiento entraba, á juicio suyo, la tempe­
ratura por más que la miueralizacion; que la ter- 

Jmalidad de las aguas obraba como la electricidad 
Ide corrientes continuas, y  que daba la preferen- 
Icia á las aguas sulfurado-sódicas de débil mine-

ralizacion y  bastante terraalidad (de 38* grados 
para arriba), atendiendo á los sugetos en quienes 
se observan de preferencia las hemiplegias. A la 
hora en que abandonamos el local (diez y  media) 
continuaba el Sr. García López ocupándose de los 
casos en que podían estar indicadas las demás 
clases de aguas minerales.

Siguiendo nuestra costumbre, diremos que el 
discurso del Sr. Garda López— del que acabamos 
de trazar pálido boceto—nos produjo muy buena 
impresión. ¡Lástima que fuese tan escaso el pú­
blico que acudió al local de dicha Sociedad en la 
noche del sábado! Luógo se culpa á las Academias 
de inacción, siendo así que no escasa parte tie­
nen en ella los mismos profesores.

D e c io  Ga r l a n .

MADRID de DE FEBRERO DE 1879.

L A  FERM ENTACION Y  L A  COMBUSTION.

Existen en la naturaleza dos procesos esencial­
mente distintos: el mecánico y  el biológico. Ningún 
esfuerzo es capaz de identificai' absolutamente 
estos dos órdenes de íunciones: tanto valdría anular 
en la inteligencia las ideas que les con'espondeu.

E l mecanismo más perfecto puede dar de sí má­
quinas maravillosas y  autómatas: caballos de vapor 
de fuerza inmensa, dóciles y  sometidos á la mano 
que los dkije, instrumentos que producen deliciosas 
armenias, pájaros que cantan, estátuas que hablan, 
máquinas en una palabra que ejecutan todo género 
de movimientos; lo que no lograra jamas el arte es 
la espontaneidad de tales movimientos; porque el 
arte produce, determina, y  la espontaneidad es pre­
cisamente el carácter de lo queíio se produce ni de­
termina por otro.

Pero entre el mecanismo y  el proceso viviente, 
formas, no digamos antagonistas, pero si necesai'ia- 
mente diferentes de la actividad ó de la ñierza en su 
relación con la materia, hay otras dos formas dig­
nas de atento estudio y que por ahora sólo vamos á 
considerar bajo el punto de vista de las analogías y  
las diferencias que ofrecen entre sí: nos referimos á 
la fermentación y á la combustión.

La fermentación y  la combustión no son funcio­
nes mecánicas ni biológicas, y  sin embargo, hay en 
ellas algo de mecanismo y un recuerdo, digámoslo 
así, ó un legado de la vida: hay necesariamento 
movimientos, y  hay, no nacimiento y  muerte como 
en los séres vivos, pero si principio y  ñn y  duración 
determinada. Ambos procesos pertenecen á la quí­
mica, que es también en cierto modo un intermedio 
entre la física y  la biología.
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Antes de pasar más adelante, conviene advertir 
que, al tratar de la diferencia que existe entre el 
mecanismo y la vida y  enti-e ambos y  los procesos 
químicos, no la fundamos en dicotomías contradic- 
tarias ó en polarizaciones inconciliables, sino que se­
guimos más bien el procedimiento adoptado por la 
filosofía positivista, y  que algunos han llamado mé­
todo inclusivo, de pasar desde lo sencillo á lo com­
plejo, desde un elemento analítico dado, á las sín­
tesis sucesivasque pueden hacerse con este elemento 
mismo y  su contrario.

A si, pues, no es la química lo contrario de la físi­
ca ó del mecanismo, sino la física ó el mecanismo 
con agregación de algo más que pertenece a la esen­
cia intima de las cosas. La física da la cantidad y 
el cambio de cantidades; la materia medida o 
medible: la química dá la cualidad y  el cambio de 
cualidades de la materia medida ó medible. La bio­
logía á su vez asume la materia medida ó medible, 
la cualidad y  el cambio de cualidades, y  les agrega 
la espontaneidad.

Dicho esto para dejar bien deslindado el lugar 
que ocupan la fermentación y  la combustión como 
procesos químicos, pasemos á las indicaciones suma­
rias que nos hemos propuesto hacer.

La combustión es irna función físico-química, 
apreciada de muy diversos modos por los sabios de 
todos los tiempos. Para el v^l]go ha consistido 
siempre y  sigue consistiendo en la desaparición de 
un cuerpo con producción de calor y de luz. E l fue­
go se ha considerado desde la más remota antigüe­
dad como uno de los principales elementos de la na­
turaleza, el primero y  más importante en sentir de 
Herúclito y  de los estoicos. Muy cerca ya de nues­
tros tiempos hizo Stahl consistir la combustión en 
el desprendimiento de flogiato yluego Lavoissier en 
la fijación del oxigeno. En todas estas teorías se ha 
dado al fuego ó á los fenómenos objetivos de' la 
combustión un valor propio, una realidad fantásti­
ca, asimilándolos á un gas, á un cuerpo capaz de 
ocupar por si sólo un espacio determinado.

Pero, si bien se mira, el fuego, el calor y  la 
luz que resultan de la combustión, no son seres 
naturales, sino actos, fenómenos de actividad y  de 
fuerza, no de ostensión inmóvil: la combustión es 
una función que produce y  destruye; producción y  
destrucción que conviene distinguir por sus carac­
teres especiales.

A l mismo genero “producción y  destruccion„ 
pertenece la fermentación; pero aquí no aparecen 
precisamente calor y  luz, sino compuestos químicos 
definidos, y  se destruyen formas orgánicas abando­
nadas por la vida. También respecto de la fermen­
tación se ha elevado el entendimiento á la causa, 
considerándola como una fuerza desconocida, que

entra en ejercicio á la manera que la combustión 
por la chispa, mediante un cuerpo sensible, Uami. 
do fermento y  perteneciente á uno de los reinos mi, 
neral, vejetal ó animal.

Es pues la fermentación, químicamente conside-1 
rada, una serie ó proceso de fenómenos catalíticos, 
por más que el Sr. Pasteur haya tratado de susti­
tuir á esta teoría la del desarrollo y  procreación d» 
vejetales y  animales microscópicos, aerobios, an. 
aerobios ó mixtos. Luego nos haremos cargo de las I 
tendencias de este último autor, que propenderiail 
nada menos que á borrar la fermentación del cua.1 
dro de la químiea, asumiéndola en el de la biohl 
gía. Por ahora seguiremos mirándola bajo el modsl 
químico, c\xyñ,posibilidad al menos nadie puede Bal
gar
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La analogía que se encuentra entro las dos fm.l 
dones, combustión y  fermentación, es que las dc(| 
consisten en producir y  destruir; las dos puedeil 
dar origen á fenómenos luminosos, caloríficos, i| 
movimientos y  á transformaciones químicas; kl 
dos destruyen las formas anteriores de los cuerpoil 
á ellas sometidos. Ambas son actividades, fucrail 
en acto, dinamismos y  no seres definidos en aitial 
oion estática. Una y  otra constituyen modos partí 
colares de la producción y  destrucción fisico-qníl 
mica en general, provocados poruña causa particn-j 
lar (chispa ó fermento), sostenidos mientras les que. I 
da materia ó alimento, y  distintos á su vez de lil 
producción y  destrucción viviente ó do la genffl 
ración.

La generación es, en efecto, la actividad sisteBU-l 
tica ó suprema, la creación absoluta, en cuanto «I 
posible su realización en el mimdo. Esta actividaál 
involvente comprende dentro de sí, trasformada a 
una función más alta, la producción y  destruccioc I 
físico-química: es una producción y  destrucción 5-1 
sico-quimica, pero además espontánea, ó que so reJ-1 
liza de algún modo por si misma. Su carácter pro-i 
pió consiste en que produce, no fenómenos inorgí-l 
nicos sino séres vivientes, y  destruye, no seres vi-j 
vientes ni materia apta para vivir, sino formas pri-j 
vadas de vida.

Volviendo á la combustión y  á la fermentación I 
veamos ya, una vez expuestos sus rasgos comuna'i 
las diferencias que las separan.

La combustión trasforma en modos dinámicos 
superiores de la materia bruta otros modos proce­
dentes de todos los reinos, mineral, vejetal y  ani­
mal: la fermentación se ejerce exclusivamente en | 
restos procedentes de seres vivos. La primera con­
siste esencialmente en la producción de calor y 
luz; en la segunda es accidental un calor suave y 
cierta luz, que nunca pasa de fosforescencia. Aque-1 
lia es incompatible con la subsistencia de séres n -,
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|Tos, esta no solamente los permite, sino que por lo Icomim los multiplica asombrosamente. En sUma, la 
“combustión es ante todo prodricdon de los dos fe­

nómenos más interesantes del mundo físico-químico,
• la fermentación consiste esencialmente en la des- 

,xuccion de los restos orgánicos, sin perjuicio de 
hne accidentalmente sean, la primera destrucción 
de restos orgánicos y  la segunda producción de luz 
'de calor.

Cierto es que durante algirn tiempo se han Ua- 
fH&do casos de combustión muchas trasformaciones 
púnicas, realizadas sin calor y  sin luz, con tal que 
hubiera en ellas fijación de oxigeno; pero esto era 
kmplomente im sentido convencional dado á la pa­
labra combustión, y  con el cual no se evitaba la 
Ixístencia de esa cosa distinta, de ese fenómeno es- 
Lecialisimo, que consiste en la desaparición de un 
tuerpo con producción de luz y  de calor.

Combustión y  fermentación son dos procesos 
que realizan basta cierto punto, y  cada cual á su 
panera, la fímeion sintética universal, la frase 
Listemática que persigue la filosofía sin alcanzarla 
jamás completamente, y  que impulsa á la bumaui- 
llad en su vertiginoso desarrollo. En la esfera quí- 
inica, la función eléctrica es una forma aún más 
Completa de esta formación fenomenal, puesto que 
BU ella se vé aparecer todo género de fenómenos fisi- 
co-quimicos, luz, calor, sonido, movimiento, combi­
naciones y  transformaciones, por la simple comuni­
cación de dos polos materiales, que representan, 
uno la nada absoluta y  otro el todo absoluto, ó sea 

_nno lo positivo y  otro lo negativo. En la combus- 
Ition y  en la fermentación falta esta representación 
Imaterial de lo absoluto; pero sigue realizándose 
juna función sintética; porque ambas consisten, no 
jen la producción ó en la destrucción aisladas de un 
{fenómeno determinado, sino en producción y  des- 
jtruccion genérica de toda una categoría de fenó- 
jmenos. Son séries provistas de cierta unidad, pro- 
jvocadas por causas particulares y sostenidas por I un encadenamiento armónico.

La categoría de fenómenos particularmente afec- 
I ta á la combustión es, como queda dicho, la pro­
ducción de lo más bem oso y  noble de la naturale­
za bmta: la categoría que en especial pertenece a 

, la fermentación, es la destrucción de la materia or­
gánica impropia para seguir sosteniendo la vida 
del ser á quien perteneciera: la primera es incom­
patible conlos seres vivos, porque necesita destruii'- 
los para analizarlos cnielmenteyreemplazarlos con 
representaciones generales de la materia; la se­
gunda, por el contrario, permite, y  aun favorece, 
la generación de séres vivientes, porque sir ob­
jeto se cumple con la desaparición de los restos 
cadavéricos, por más que sirvan éstos do alimen­

to á nuevas generaciones, vegetales ó animales.
Los recientes descubrimientos que han demos' 

trado la presencia constante, y  aun necesaria se­
gún algunos, de séres microscópicos para la pro­
ducción de las fermentaciones, vienen en apoyo del 
punto de vista en que nos colocamos, al señalarlos 
un sitio entre las grandes funciones de la natur^ 
leza. Se relaciona, de esta suerte, la generación, si­
quiera sea de séres ínfimos y pobremente organiza­
dos, con la destrucción en general de la materia or­
gánica, que en rigor puede verificarse por siinple
catálisis, ó sea por la presejicía del mundo extenor, 
representado ó no por algún cuerpo en particular, 
ante una masa material abandonada por la vida.

Si el artificio de la vida es el que sostiene la 
composición química particular, propia de los seres 
vivos, claro está que ba de romperse ó destruirse 
tal composición, por el solo hecho de suspenderse 
la vida y  quedar el cadáver en presencia ó catálisis 
con la atmósfera que le rodea. Ahora, si infinidad 
de gérmenes, colocados en condiciones convenien­
tes, apresuran semejante trasformacion, nada mas
fáoü de concebir que el pronto cumplimiento de 
una función tan importante en el círculo extenso 
del órden dinámico natural.

En suma, la fermentación, tal cual la concibe 2)05i- 
hle la inteligencia, no es más que la descomposición 
natural de los restos cadavéricos, que las reacciones 
químicas determinan parte por parte en cuanto es 
el cuerpo abandonado por la vida, y  que en el pre­
sente caso se realiza en conjunto ó bajo la forma
de séries particulares de fenómenos, representán­
dose materialmente por un cuerpo determinado (el
fermento) la totaUdad del mundo exterior, en pre­
sencia de la masa total que se descompone. La des­
trucción lenta é indefinida, se define así por un solo 
acto, y  todo el mundo exterior por un solo cuerpo. 
¿Se quiere que este cuerpo, representante de toda 
la exterioridad, sea precisamente un germen orga­
nizado? Convengamos en ello, si la experiencia lo 
sigue acreditando en todo género de fermentacio­
nes, como'parece establecido ya respecto de algu­
nos; mas no olvidemos nunca el carácter de este he­
cho, que no por muy reproducido dejaría de ser 
contingente y  expuesto á  faltar el dia que menos 
30 esperara.

¿Podría llegar á acontecer que la fermentaciou 
desapareciese de hecho del estadio de la química, 
espbcándose satisfactoriamente todas las transfor­
maciones de esta índole por generaciones de séres 
¡niscroscópicos, vejetales y  animales? Y a lo hemos 
dicho, esta es cuestión de experiencia; pero eiitee- 
tanto el derecho, digámoslo así, ó la posibiHdad de 
una fímeion meramente química que realice la tram - 
formacion de los restos orgánicos, es incuestionable.
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Es más, el proceso fermentativo, ó sea la transfor­
mación, sería siempre de hecho lo esencial en el ter­
reno (le la química, cualquiera que fuera sir causa.

Entre tanto lejos estamos todavía de haber llega­
do á la perfecta explicación de todas las fermenta­
ciones por la generación de seres microscópicos; 
pero aun cuando llegase este caso, muy poco probar 
ble, nuestro pimto de vista seguiría siendo exacto; 
la combustión y  la fermentación figurarán siempre 
químicamente como síntesis funcionales; imágenes 
muertas de la vida, ó síntesis superior; representa­
ciones de la materia relacionada con la actividad 
en ciertos momentos ó fases del estadio físico-quí- 
3nico, ofreciendo entre sí necesariamente analogías 
y  diferencias, que pueden ser objeto de estitdios de­
tenidos y  no infecundos on resultados provechosos, 
y  que por ahora nos hemos limitado á indicar breve 
y  desordenadamente en las líneas que anteceden.

N . S.
,-~.J • -----

U N  D ATO M AS.
N o á las personas q a o , bien iafom adus y  habiéndose to­

mado las consigaientes molestias, están al tanto de lo ocur­
rido en Madrid el último otoño con el breve foco epidém i­
co qne se presentó en  esta capital y fuú por personas 
competentes califleado de fiebre am a rilla ; no á estas per­
sonas, sino á las que entóneos dudaron y áun hoy dudan, 
cuyo número le  forman los que no vieron casos ni presen­
ciaron autopsias, á estos les dedicamos los siguientes in ­
form es que de París nos remite el D r. G uichet, testigo 
presencial do aquellos hechos.

Las iuvestigaciones microscópicas, cuyo resultado copia­
mos á continuación, han sido hechas por los  doctores V  ul- 
pian y Charcot aisladamente: si á tales testimonios hem os 
recurrido, debemos advertir que nos ha movido á ello el 
deseo de que fueran de tal naturaleza que por su origen no 
pudieran tacharse de interesados, de am istosos, ni de im ­
peritos :

E xa m en  m icro scó p ico  de lo s  liíijados 
de fiebre am a rilla ,

p roceden tes d e l h osp ita l de la  P rincesa ,
C lín ica  d e l d octor C orteza ,

- L abora torio  d el p ro feso r  CH A R CO T.

C orles  dados después d e l end arecim icn to  en  la  gom a  
y  e l  a lcoh ol co loread os con  e l  p ic ro -c a rm in , y  p rep a ­
rad os co n g licer in a .— A 'u n  pequeño aumento, el estudio 
topográQco de los cortes demuestra que los lóbulos se en ­
cuentran perfectamente distintos: ninguna alteración de 
las venas centrales; los espacios p orta  interlobularcs no 
están aumentados ni presentan vestigios de proliferación 
conjuntiva. Se ve en ellos, com o on el estado normal, ca - 
nalillos biliares tapizados por una sola capa de células po ­
liédricas de núcleo vivamente coloreado. Estos vasos bilia­
res no salen del limito del espacio para invadir la sustancia 
misma del lóbulo.

L a cápsula da Glisson no ofrece vestigio alguno de alte­
ración ni engrosamiento.

Los lóbulos hepáticos se encuentran, ó  com pletam ente  
degenerados, ó presentando aún algunas parles  de a p a ­
r ien cia  n orm al. Eu este último caso se ven alrededor de 
ios espacios p o r ta  algunas filas de células hepáticas dis­
puestas com o en el estado normal. Alrededor de las venas 
centrales, igualmente en algunos lobulillos, se encuentra 
como un collar de tejido sano para formar una cubierta 
completa.

En la masa del lobulülo no se encuentra más que ela- 
meutos degenerados, com o más adelante verem os; pero 
no hay ningún vestigio de proliferación conjuntiva, díq. 
guna dilatación de los capilares por los glóbulos sanguineoa 
ninguna apariencia de capilares biliares anastomosadoa ea 
r e d , com o se han d escrito  en  algunas fo rm a s  de la ic- 
íe r ic ia  grave.

L esion es de las célu las h cpd tlcas .— PoT medio de t¡ii 
aumento considerable se encuentran células hepáticas ab< 
solutamente normales com o configuración, volúm eu, cola- 
radon en las zonas de apariencia amarilla de que hemos 
hablado, á saber: alrededor de los espacios p orta  y ¿ 
veces alrededor de una vena central, entre estos puatos 
tod o  se encuen tra  degenerado.

Dos modos de alteradon han invadido la sustancia dsl 
lobulillo:

1 . °  La degeneración grasicnta de las células.
2 . ° La fragmentación granulosa de estos mismos eh' 

mentes.
Ambas alteraciones se encuentran intimamente mezcla­

das, poro la segunda  ocupa la mayor parte; la primera po- 
rece ser sólo accesoria.

La degeneración grasosa existe con  sus caradores habi­
tuales (aparición de gotillas da grasa en e l cuerpo de k 
célula, rechaza del protoplasma hada la periferia y deflai- 
livameute, trasformacion de la célula eu vesícula adiposa, | 
ofreciendo un núcleo coloreado de rojo en un punto de i 
contorno).

L a otra forma de la alteración se ve bien on su principio 
ou las'cercanías de los espacios p o r ta  lutsrlubularcs. El 
protopl&sma dó la célula se fragmenta on partículas irregu­
lares, algo más refríngentes que el protoplasma normo!; 
después el núcleo celular desaparoce. E l cuerpo celular, 
trasformado do esto m odo, se disocia para formar uoo 
masa do cuerpos irregulares que ofrecen las formas má 
variables. La estructura celular del lobulillo desapareco | 
entonces por com pleto. Paró eumedio de este magma so 
aperciben aun núcleos muy coloreados de rojo que perteae- 
cea, biou á los capilares de los lóbulos, bien á las vesícu­
las adiposas quQ resaltan vivamente sobre e l fondo por 
su masa incolora fuertemente refringente.

La coloración de los residuos de las células hcpáticis 
que llenan el lóbulo, presenta uu amarillo súcio por lo gs- 
usral; algunos están finamente granulosos, recordando el 
protoplasma celular normal, poro más rofriogeato que él; 
otros tienen un tinte más oscuro, tirando algo á verdo como 
si contuviera pigmento bilLar.

Esta coloración verduzca se encuontra también en algu­
nas de las células de aparioncia normal que hemos descrito 
alrededor de los espacios porta .

En resúmen: esta  d esin tegración  de las cé lu la s  hepá­
tica s  que con stitu ye  en  su  m a y o r  p a rte  la  degeneración 
de estos h ígados, asem eja  estos  hechos d  las hepalitis 
paren guim alosas d ifu sa s; es sobre todo la  degeneración 
grasien ta  ta l com o se h a  d escrito  en  la  fiebre amarillo.

Hasta aquí el informe del Dr. Charcot, cuyo testimonio, 
com o histólogo,, no necesita de encom io ni defensa; quioo 
haya leído sus trabajos relativos á la anatomía del hfgaiio 
on su obra sóbrelas enfermedades de esta viscera, com­
prenderá hasta qué punto su opinión es valiosa

Veam os ahora el segando informe om itido por el Doc­
tor Vulpian, decano de la Facultad de Medicina do Parí', 
y  que se refiere á un caso do la clluica de nuestro particu­
lar amigo el Dr. Candelas, coa cuyo permiso Iiacomos pú­
blico esto, com o el anterior documento.

En ni 
■ disooi 
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poriOO 
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Isients. 
Eul<

podían 
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E x a m en  h isto lóg ico  de un  hígado de fiebre amarillo 
proceden te de una en ferm a  m u erta  en  e l  H ospita l Gt- 
n era l de M a d rid  en  la  c lín ica  d el D r, Candelas, f a ­
cu ltad  de M ed icin a  de P a r ís , labora torio  del decaao 
M . F u lp ia n .

<El pedazo de hígado se encontraba en un estado do alte­
ración cadavérica tal, que ha sido imposible su endurecí' 
m iento por los procodiinicntos ordinurios.
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Ca uaa do las prsparacloaes esamiaadas por raspamento 
t dtsooiadas en alcohol al tercio de concentracioa, puro ó 
-g2cUdo con un volÚEneu igual de ácido oximioo al i  

ImrlOO, se podia comprobar que las células hepáticas se 
^eacontraban claramente en transformación gránulo-gra-
|íie“ í®* , . . . ,Ea los cortes coloreados con el prico-carmin, apenas se

lodioo encontrar vestigios de los globulillos hepáticos. Ha* 
ibaase las cóluLos eu un estada gránulo-grasiento muy 
arcado, y en una grande estension de los cortes no se 
.contraban más que musas de granuiacioues.
Tales son las liuicas lesiones que hemos comprobado; 
ganas parecen depender, en gran parte, de la alteración 

ladavérica que ha hecho imposible uu exámeu más dele* 
ido da la pieza que se nos ha enviado.»
Como ven nuestros lectores, en los casos de que ya tan* 
s vezas nos hemos ocupado, no habla ya la sola coinci* 
encía sintomatoldgica que puede autorizarnos para el 
iagaóstico de fiebre amarilla. Las Lesioues anatómicas 
acroscdpicos, que también coincidían, fortifleaban este 

iagadstíco; hoy podemos asegurar que las alteraciones 
ístológicas son las que los autores más reputados que hau 
crito sobre el asunto, describen como características al 
fus icterodes.
¿Tendremos necesidad de volver aún sobre la defensa de 
:te diagnóstico? Esperamos que no, pero sí falta hiciera, 

10 pensamos abandonar nuestro puesta en una cuestión tau 
teresante, y en la cual cada vez tenemos mayor seguridad 
haber acertado. Nada más por hoy.

C. M. C.

DICTÁMENES D E L  Ü LTB IO  CONGRESO.

DICTÁ.ME1Í qne la Comisión de Colegios presenta al estadio y  sa- 
I perior criterio del Coagreso médico-farmacéutico profesional.

La comisión encargada die emitir díctámen acerca de la 
Irgaaizacion de Colegios independientes en todas las pro- 
|ÍQCia3 de España, pero fuacionando todos bajo unas m is- 
aas bases, según textual expresión de la convocatoria, pré* 

has varias reuniones y una discusión amplia y  detallada 
lo cuanto á este objeto so refiere, en la que hau tomada 
W to, á más de sus iudívlduos, los Sres, D. Bernardino de 
Torres y D. Rafael Saliilas, llamados á su seno por consi- 
jerar importantes sus opiniones y conocimientos en la ma- 
leria, ha ultimado su trabajo en la forma y manera que 
u n e  el honor de ofrecer á la cousideracion del Congreso 
aédico-farmaCGUtico profesional.

Eq primer término, la comisión ha creído de su deber 
jener presenta el díctámen de la qne fué nombrada por la 
Irensa médico-farmacéutica, para indicar la pauta que de­
cía seguirse en ias discusiones, y en presencia de su díetá- 
aen ha formulado el cróquís preliminar á cuya base han 

Obedecido las discusiones en el seno de la comisión, sír- 
fiéndole tambieu da método para formular en definitiva 
pl díctámen.

¿Las clases médico-farmacéuticas deben colegiarse? Uná- 
kiaies han sido los pareceres en el seno de la comisión al 
kxponer este primer punto, sin cuyo acuerdo afirmativo 
pera imitil el exámen de los demás, y aunque la uaani- 
nídad de pareceres hizo inútil toda discusión, cúmplele, 

pía embargo, exponer al Coagreso cuantas razones ha te­
nido para pronunciarse en pró de la idea de la creación de 
|os Colegios. La comisión en manera alguna ha intentado, 
oí en este ni en otros extremos que en el curso del dictá* 
aen se exclarecerán, imponer sus opiniones exclusivas; sí 
ce se ha iuspirudo prefereutemente en Las generales, y en 

p8 que parecían deducirse de varios documentos redacta­
dos antes de que el Congreso se reuniera.

Como do más.importancía, pues en cierto modo debe 
considerarse como el primer documento oficial dal Con­
greso mé Iís«-farinaoéutico aquí reunido, aparece la eircu-

lar de convocatoria. Ds su espíritu y fondo parece que se 
desprende que la prensa, al convocar el Congreso, tenien­
do en cuenca el deplorable estado de las clases médico-far­
macéuticas, que bosquejó en un cuadro por desgracia lle­
no de verdad, y la falta de alianza entre sus representan­
tes, tenia la idea preconcebida de la asociación. °Es im­
prescindible— dice la convocatoria— desembarazarse del 
egoísmo é indiferencia que tantos perjuicios irroga al pro­
fesorado médico-farmacéutico español, asi como también 
estrechar los disgregados lazos de unión entre los profeso­
res de la ciencia de curar;» y luego añade: «tarea enojosa 
sería querer pintaros detalladamente el desconcierto que 
en la actualidad impera en materia de sanidad, la inobser­
vancia de la legislación sanitaria, la negligencia con que 
es mirado todo lo que á estos asuntos se refiere, la falta 
de cumplimiento, por las autoridades locales, de las dispo­
siciones favorables que en contados casos expiden los su ­
periores, al venir subordinando injusta y sistemáticamen­
te derechos legítimos, á la política ó conveniencias parti­
culares, y por último, el desconocimiento de la misión que 
en la sociedad ejercen el médico y e l farmacéutico.»

Sigue á esto uu bosquejo de las animosidades entre los 
mismos profesores, diciendo «que esta guerra, oculta uuas 
veces, demasiado franca otras, que bien podemos llamar 
fratricida, desaparecerá en el momento en que nuestros com­
pañeros se convenzan que nada rebaja tanto el nivel cientí­
fico ni nada afecta tanto á los intereses de una colectivi­
dad, como la falta de unión y armonía entre ellos mismos;» 
y  por último, concluye aseverando que «auu suponiendo 
que el Coagreso no consiguiera de los centros oficiales 
nada beneficioso para las clases médicas, si lograba, como 
no dudamos logrará, organizarías convenientemente, el 
paso que hácie su bienestar diera habla de ser de resultados 
provechosos é inmediatos, y  el profesorado médico-farma­
céutico ejercerla unido una iufiaeacta en todas las esferas 
sociales, como hoy día la ejercen colectividades menos po­
derosas é ilustradas.»

Del contexto de lo trascrito se trasluce mauifiestameuto 
que la prensa médico-farmacéutica española, al convocar 
el Congreso, contaba casi en exclusiva con las fuerzas de 
tan respetables clases, fiaba en su virtualidad para la obra 
de su regeneración, y esperaba de su esfuerzo los resulta­
dos, más que de la problemática protección de los gobier­
nos. Planteada de este modo la idea de la asociación, los 
conceptos trascritos síutelizan que las causas de los males 
que á las profesioues médicas afligen, deben buscarse en las 
relaciones de los profesores y en las de estos con la socie­
dad y los poderes constituidos: señala como elementos de 
la primera el egoísmo, la reserva, la auimosidad, las r i­
validades, hasta la envidia, manifestándose con las fases 
del mal entendido amor propio científico ¡tantas veces 
puesto á prueba en nuestras profesiones! y esa lacha por 
la exislencia, que en definitivo resultado constituyen la 
individualidad facultativa declarada independiente y  auto­
nómica.

El indiferentismo es el elemento desprendida de un or­
ganismo, en mal hora aniquilado, organismo que hoy tra­
tamos de resucitar. Como resultado de esa creación tan 
manifiesta y multiplicada eu nuestro siglo, se presenta el 
indiferentismo para las relaciones profesionales, pero no 
para la lucha proFesíoaal, y así como ésta, cuando respon­
de á la propaganda do agrupaciones inspiradas por una 
idea noble y trascendental, ofrece resultados civilizadores, 
la lucha individual, auu en esta caso, no da la misma re­
sultante, por falta de correspoadeucia, y  en caso contrarío 
ofrece el espectáculo triste que todos conocen, y en el que 
se agrupan como cortejo desorganizador todas las malas 
pasiones.

Apreciado el indiferentismo como una verdadera calami­
dad, no pueda menos de despertarse la idea vivificadora de 
las asociaciones. Y  esa idea se ha despertado de una ma­
nera cada vez más creciente en el seno de la medicina y  la 
farmacia españolas. Hablan en pró de este aserto los nu­
merosos centros, ateneos y academias que con fecha re -
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cíente se lian instalado en diversos puntos de España, cor­
poraciones qne tienen maridada la idea científica con la 
profesional, guiados por el espíritu regenerador de combatir 
el indiferentUmo que cada día ofrece manifestaciones 
más lastimosas. Si la limitación de los trabajos del Congre­
so no hubiesen en cierto modo cohibido los de esta comi­
sión, fácil le hubiera sido presentar en su dictámen una 
demostración délo expuesto con la lista de las indicadas 
corporaciones y las bases fnndamentales de sns estatutos.

Por lo tanto, sin vacilar, y  apoyada la comisión en razo­
nes do alta importancia, considera, al resolver la pregunta 
de si las clases médico-farmacéuticas deben colegiarse, 
unánimemente se ha decidido por la afirmativa.

¿Los colegias deben ser médico-faimacéutícos? Tampoco 
ha habido discordancia de pareceres en la resolución de es­
ta segunda parto del dictámen. La comisión ha tenido en 
cuenta al pronunciarse por la afirmativa: 1.® Que las rela­
ciones entre la medicina y la farmacia, son tangibles y ma­
nifiestas, como lo demuestra el que hoy se encuentran reu­
nidas para hacer causa común en todos, absolutamente to • 
dos los puntos objeto de las deliberaciones del Congreso. 
Si en la actualidad se ha creído necesario el concurso do 
ambas facultades, sería ilógico separarlas cuando se trata 
de una unión definitiva. 2 .°  Que aun no teniendo el pro­
blema ese punto de vista decisivo, se resolvería afirmativa­
mente á la sola consideración de que si la medicina y la 
farmacia estuvieran separadas por aspiraciones distintas en 
ciertos detalles, para la acción comuu serla procedimiento 
dificultoso la segregación de los colegios; y 3." Que dado el 
número de profesores de ambas facultades para la organi­
zación común, es preferible que se encuentren unidos en 

un solo centro que en dos.
Respecto á la cnestion de si los colegios de farmacéuti­

cos y  otras corporaciones médicas de Indole profesional 
existentes, deben seguir como se hallan hoy constituidos, 
ó con arreglo á los estatutos generales que el Congreso 
apruebe, la comisión, considerando el problema algún tan­
to delicado, no so ha permitido decidir sobre esta cuestión, 
prefiriendo quo el Congreso en su sabiduría la resuelva, 
acordando únicamente que aun permaneciendo los colegios 
existentes, no obsta para que sea obligatoria á todo médi­
co , cirujano ó farmacéutico, para ejercer en España, estar 
inscrito en los colegios de nueva creación.

Queda por exponer la forma en que la comisión ba croi- 
do que debían organizarse los colegios. En primer lugar 
considera, que ateniéndose á la actual organización de par­
tidos judiciales, á la manera de haberse verificado las elec­
ciones para el Congreso médico'farmacóutico, y á ciortas 
ranclones que tendrán que desempeñar los colegios, babia 
considerado al colegio de partido como la verdadera y ge- 
nulna representación de esta entidad; pero la comisión no 
ha presentado la organización, partiendo de este punto de 
vista, considerando que fundando un colegía en cada par­
tido jndícial, no serla tal vez muy factible el desagrado; 
asi que ha creído formar las agrupaciones por províucias 
con la junta de colegio en la capital, y con secciones en to­
das las cabezas de partido. La Independencia de los cole­
gios, pues, radica eu la provincia.

Resucita esta parte del problema, quedaba por encontrar 
la dependencia y relación de todos los colegios españoles; 
y  aunque se deriva de ios estatutos, iguales para todos, era 
preciso, sin embargo, dcsairollarla en forma que diera por 
resultado la entidad del colegio nacional, cuerpo de alian­
za de todos los médicos, cirujanos y farmacéuticos españo­
les. A  este fin ha pensado, que teniendo en cuenta quo el 
Congreso posee la representación de todos los profesores 
que en España cultivan las ciencias médicas, y teniendo 
este Congreso, cuando so disuelva, que dejar una comisión 
permanente del mismo por su cualidad representativa, la 
comisión la considera como el colegio nacional. Este cole­
gio será renovado cada dos años por un representante de 
cada colegio provincial, los que reunidos en Madrid cons­
tituirán el Congreso. A estas bases propone la comisión 
quo obedezca la organización colegial.

En cuanto 3 los objetos de los colegios, la comisión ba 
creído que debían tener los de relacionarse con los poderes 
constituidos en todo aquello qne la medicina y la farmacia 
se relaciona con la administración, y ast desempeñarás 
funciones administrativas; relacionarse con los colegiados 
en cuanto atañe á sus profesiones para que el ejercicio d» 
estas no se menoscabe, pudiendo reprender, castigar é in­
habilitar al que se haga acreedor, previas las oportua» 
tramitaciones y la sanción de la autoridad gubernativa, j 
en este caso desempeñarán funciones judiciales, y por úl­
timo, el colegio que representa á los colegiados, eu nom­
bre de la colectividad, puede entablar reclamaciones siem' 
pre que sea procedente y  desempeñará por tal concepto 
funciones de representación.

Queda otro objeto de los colegios que la comisión hubie­
ra planteado de buen grado, pero que hoy no le parece tu 
tangible: sin embargo, recomienda y deja ad libilum qne 
los colegios se organicen en academias.

Resta por esclarecer, si uno de los objetos de los cole­
gios debe ser la organización de una Sociedad de socorroi 
mútnos. La comisión, al ocuparse de este punto concreto, 
conceptúa que los colegios como asociaciones, deben teoer I  
el fin de otras asociaciones, y considera muy importaote 
que este sea uno de los objetos de su organización; peto 
difiere so planteamiento hasta que los colegios se encuen­
tren constituidos y  dispongan de fondos propios que pnedet | 
ser la base de las futuras Sociedades de socorros múluos.

La comisión ha terminado su cometido, y únicamecti I 
tiene que exponer sus acuerdos al Congreso para que ei | 
su superior sabiduría les conceda su autorizada sanción.

Madrid 21 de Octubre de 1878.— El presidente, Gerar­
do Vázquez Q uiroga.~El secretario, Antonio A. RamireJ. 
— Es copia.

Proyecto que la comisión de coleijios médico-farma­
céuticos tiene la honra de presentar al Congrm, 
fundado en las bases que éste se ha servido acordar 
para la constilucion de aquellos, y  que se conleniart 
en el dictámen de esta comisión, presentado con fe­
cha 21 del actual.

Estatutos para la constitución de colegios médico-qni' 
rúrgico farmacéuticos en toda España.

TITULO PRIMERO.
D1SPCSICI0N F8 GKt'ER.aLRS.

Objeto y  fin de los colegios.

Artículo l . °  Bajo el nombro de Colegios médico*qoi' 
rúrgico farmacéuticos se crean en España asociaciones di 
los profesores de medicina, cirnjia y farmacia, ejerzan ó nd 
sus respectivas profesiones.

Art. 2 .°  El colegio representa la fórmula de union es 
todos los profesores que en España cultivan las cieuciu I 
médicas; siendo, por lo tanto, el custodio de los profeso' 
res colegiados en la defensa de sus intereses profesionales, 
y el juez quo dirima sus discordias, juzgue y falle eu todK | 
los casos en que se falsee ó ataque la moralidad médico, 
Constituido por colegiados que se dedican al enltiwJ 
práctica de las ciencias, creará centros destinados al desar* 
rollo y progreso de aquellas, y como asociación, recncdio- 
rá con la constitución de una Sociedad de socorros múta» | 
la invalidez de los profesores y la miseria do las viudM S 
huérfanos de los mismos.

TITULO II.
DE LOS COI.EOIAI.BS.
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colegio de la provincia correspondiente á la localidad en 
que estén avecindados. Pueden, sin embargo, ejercer ac­
cidentalmente ó  de una manera definitiva en cualquier 
otro panto que no esté comprendido en la demarcación del 
colegio en que se hallen incorporados, prévia autorización, 
en el primer caso, del decano del colegio respectivo, á in ­
corporándose, en el segundo, al de la provincia donde fije 
nuevamente su residencia. A l efecto los colegiales se pro­
veerán de un documento que acredite su inscripción, m e­
diante el cual podrán ojercor y  cambiar su residencia 
cuando lo  tuvieren por conveniente.

Art. i . °  La inscripción de los colegios se liará en esta 
forma: el aspirante presentará una solicitud á la Junta de 
gobierno del colegio correspondiente pidiendo su admisión, 
á la que acompañará certificado que acredite pertenecer á 
otro colegio, ó  en su defecto el título profesioual d testi­
monio notarial del m ism o. Concedida la admisión, se pon­
drá en conocimiento del solicitante y en el de los demás co ­
legiales por medio del anuncio en ol B o le tín  o ficia l  de la 

I provincia y periódicos locales, si los hubiere; sí hallare la 
' Jauta causa justa para la no admisión de un colegial, se 

hará saber á éste los motivos en que se funde, y si no des- 
I liiciose los cargos que sirvioran de fundamento á la reso 
I lucion, podrá apelar ante el colegio en pleno, no obstando 
I los acuerdos de éste á la acción judicial que el interesado 
I quisiere entablar.
I Art. 5.® Serán causas justas para suspender la adm i- 
I sion;I  1.' Dudar de la certeza ó  legitimidad del titulo que se 

exhíba, en cuyo caso se pedirán las correspondientes acor- 
I  dadas y cuantos antecedentes sean necesarios.

2. ® Todo impedimento legal para el ejercicio de la p ro- 
I  feeion, mientras subsista.

3. ® Haber sufrido una condena infamatoria de un tr i- 
1 banal de justicia mientras no estuviere rehabilibiido.
I á.‘  Haber sido expulsado de algún otro colegio, ó  estar 
I  suspenso en el ejercicio de su profesión, mientras duren 
i los efectos de esta medida.

T ÍTU LO  111.

DE L A  O K liA N IZ iC lO N  Y CO.N'STITDCTON DE L 0 3  COLEGIOS.

Art. 6.® Los colegios se dividirán en nacional y p ro ­
vinciales, siendo, por consigniente, estos últimos tantos 

I como provincias haya, con la correspondiente independen- 
lo ia d e lo s  colegiados m édicos, cirujanos y farmacéuticos,
I en los asuntos exclusivos de sus respectivas profesiones.

Art. 7.® El nacional es el que resido en  la capital de 
la nación, designado por e! Congreso para ser su Comisión 
permanente, sin perjuicio del que com o capital de provin- 

I cia lo  corresponda. Ejercerá funciones de representación de 
1 los demás colegios para con los podares constitutivos y de 

arbitraje respecto do los colegios provinciales eatre si. Se 
, constituirá con 2 Í  profesores de las facultades reunidas,
I distribuidos en esta forma: uu Decano, dos Consiliarios, uu 
I Tesorero, 15 Diputados, un Secretario y un Vica-secretario- 

contador; eligiéndose á la vez diez suplentes que por órden 
de elección sustituirán á los propietarios y cubrirán sus v a ­
cantes: estos cargos durarán dos años.

Art. 8.® Los colegios do proviuciaserán la reunión de 
todos los profesores que ejerzan ó no en ellas, y su repre­
sentación estará en cada capital respectiva: tendrán tantas 
secciones como partidos judiciales haya, constituyendo 
cada una de ellas los colegiales avecindados en su demar­
cación: ejercerán funciones de representación y jurado para 
los profesores comprendidos en su territorio, siempre den­
tro del ejercicio de sus respectivas profesiones. Las sec­
ciones podrán ejercer únicamente funciones administra­
tivas, dentro del lim ito de sus partidos y  de los acuerdos 
del colegio,

Art. 9.® Los colegios tendrán para su dirección una 
junta que se llamará de gobierno, compuesta de los profe­
sores de las facultades unidas por partes iguales entre los

médicos yfarmacénticos y el decano de cualquiera délas dos 
clases, que será formada de un decano y un vice-secreta- 
rio-eontador; dependiente de esta Junta tendrá cada sec­
ción una compuesta de un presidente y dos diputados, uno 
de los cuales hará de secretario. La Junta do provincia resi­
dirá en  la capital de ellas, y las de sección en la cabeza del 
partido respectivo.

T ÍTU LO  IV .

D 3 L A 8  .TUNTAS DE GOBIERNO.

A rt. 10, La renovación  de los cargos en las Juntas de 
provincia y sección se hará por mitades, de tal modo que 
cada individuo desempeñe el suyo respectivo durante dos 
años. La elección se hará con arreglo á estas bases: l .%  os 
potestativo de los Colegios el elegir sus Juntas de gobier­
n o ; 2 .“ , las de sección lo serán por los profesores que resi­
dan en cada partido; 3 . ‘ , las de provincia serán elegidas 
por dos profesores designados porcada partido, uno m édi­
co y otro farmacéutico; admitiéndose por esta elección y en 
las de secciones, los votos escritos, que enviarán en plie­
gos cerrados loa profesores que por impasibilidad no pue­
dan asistir, y  siendo válidos en  este caso únicamente la 
delegación también escrita en otro profesor.

A rt. 11. Son  atribuciones de las Juntas de Gobierno:
1.* D ecidir sobre la admisión de los que solicitan in ­

gresar com o colegiales.
2.3 Velar, así com o las de sección, sobre la conducta 

do todos en el desempeño de sus nobles profesiones.
3 . * Convocar la Junta general y extraordinaria, si lo  

creyese necesario.
4 . “  Distribuir los fondos de los Colegios con arreglo á 

lo acordado por estos, y  darles cuenta.
5 . “  Nombrar los dependientes, si los hubiere.
6 . ® Prom over cerca del Colegio y de las autoridades, 

cuanto crea beneficioso á la  corporación.
7 . “ Defender, del modo que juzgue oportuno, á los in ­

dividuos del Colegio y protejerlos en el libre ejercicio de 
sus profesiones y en sus querellas con los particulares y 
corporaciones.

8.3 Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que el C ole­
gio tome con las demás facultades que ésto ó el reglamen­
to le confiera, estando á su cargo fijar las puramente admi­
nistrativas délas Juntas de sección.

TITU LO  V .

DE L A S  JU NTAS DE GOBIERNO.

Art. Í2 . Las secciones de colegio celebrarán las ju n ­
tas que acuerden, reuniéndose en las cabezas de partido 
con asistencia de los que concurran, cualquiera que sea 
su número, y  las adhesiones y delegaciones escritas de los 
que falten. Los colegios en pleno ó con representación de 
los partidos, por medio de los delegados ó de las Juntas 
de sección por lo  m enos, se reunirán en la capital de la 
provincia en junta general los primeros domingos de Junio 
y Octubre, para en la primera de estas juntas tratar: i  
de la  aprobación de las cuentas que presente ia Junta de 
gobierno relativas á la recaudación y em pleo de los fondos 
en el año últim o; 2 .° ,  del presupuesto del año económ ico 
inmediato, que presentará redactado la misma Junta; 3.®, 
de la discusión y votación de una M emoria, que redactará 
el secretario, y  eu que coaataráu las providencias, acuer­
dos, informes, etc., admisiones y defunciones de colegiales, 
y de cuanto el colegio hubiere entendido; 4.®, de nombrar 
los individuos para la Junta de gobierno inmediata. La de 
Octubre será pública y solemne, siempre que se pudiera 
proporcionar local á propósito. En ella se leerá la M em o­
ria, ya aprobada y completada con los datos estadísticos 
necesarios, leyéndose también discursos científicos, apro­
bados de antemano, para mayor solemnidad de este acto 
inaugural, quedando á juicio de la Junta de gobierno el
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convocar e\ colegio cuando la importancia 
lúdese necesaria esta medida.

de un asunto

TITULO VI,

BERECUOS r  DEBERES DE LOS COLEGIALES.

Art. 13. L o s  profesores de Medicina, Cirugía y Far­
macia podrán ejercer libremente sus profesiones en los do­
minios españoles, sin otros requisitos que tener el titulo 
do la facultad correspondiente, estar inscritos en el Cole­
gio de su provincia respectiva y los que se establezcan 
por las leyes. Los colegiales todos serán protegidos por los 
C o le g io s ,  y estos entablarán en su nombre y apoyarán 
cualquier reclamación que tuvieren que hacer á particula­
res y corporaciones, sí así lo acuerda la Junta, pudiendo 
también pedir dictámenes en las cuestiones que lo necesi­
taren, asi como dar el suyo cuando les fuero pedido; acep­
tarán y practicarán la parte de estos Estatutos que les 
corresponda, protegiéndolos y  escudándolos los Colegios 
on el ejercicio de sus profesiones, debiendo en cambio po­
ner en conocimiento de aquellos las infracciones que de 
las leyes observen, comunicarles con la prudencia debida 
las faltas de sus comprofesores y  sus querellas con estos.

Art. 14. Si un colegial cometiere faltas que le hicie­
sen desmerecer de la honrosa misión que ejerce, ó no 
cumpliese con lo prevenido en estos Estatutos, la Junta de 
gobierno le amonestará hasta tres veces, y si esto no bas­
tase, dará cuenta en Junta General para que esta determi­
ne lo más conveniente al decoro de la profesión y del Co­
legio. Si el interesado no se conformase con la resolución 
de la Junta, podrá apelar en la forma ya dicha, antes 
del tercer dia, despnos de serle comunicada; peco si la fal­
ta fuese de las que deben entender los tribunales en ella, 
la Junta acordará la suspensión inmediata hasta que recai­
ga fallo, para después obrar de conformidad con éste; no 
perdiéndose nunca el carácter de colegial sino en los casos 
que se imponga como penalidad.

TITULO VII.

DE LOS FO.NDOS DE LOS COLEGI2S 1’  SUS GASTOS.

Art. 13. Los fondos especiales de los Colegios serán: 
nna cuota que no excederá de 50 pesetas ni bajará de 10, 
que abonará cada colegial á sn ingreso como tal, por dere­
cho del título que reciba, fijada por cada Colegio provin­
cial. E l producto de la venta de un sello, que no excede­
rá de 3 pesetas,, que se colocará obligatoriamente en todas 
las certificaciones que los Colegios ó los profesores expi­
dan, exceptuando las de defunción. Las que se expidan á 
m ego de pobres, se les colocará uno especial, gratis, en re­
emplazo délos que se crean, y sin perjuicio de los arbi­
trios que los Colegios provinciales pudieran tener.

Art. 16. En el caso de crearse la Sociedad de socorros 
mutuos, la Comisión permanente formulará el Reglamento 
oportuno.

Art. 17. Los gastos que se satisfarán de los fondos de 
los Colegios, serán; el pago de salarios á los dependientes, 
impresiones, local, sí lo tuvieren, etc., y  otros gastos 
paca su servicio, y la parte que á cada Colegio correspon­
da para el pago do letrados, pleitos, etc., y  los que oca­
sione el sostenimiento del Colegio nacional, con cuantos 
puedan referirse á la colectividad; los Colegios, entre si, 
acordarán el modo de nombrar un letrado por cada A u ­
diencia territorial, que informe siempre que la fuere pe­
dido.

TITULO VIH.

D E L  C O N G R E S O  .

otro pase á Madrid, y  unidos al Colegio nacional, se cons­
tituyan en Congreso, y éste, al separarse, elegirá^ la nueva 
Junta permanente ó C olero nacional. Los elegidos para 
representar á las provincias, y que serán colegiales de 
ellas precisamente, presentarán las actas que acrediten su 
elección, con 15 dias de anterioridad á la fecha on que el 
Congreso deba reunirse, al Colegio nacional, el que presi- 
dirá la sesión preparatoria y U inaugural hasta la eleccioa 
de mesa, en la que una vez constituida, declinará sus po­
deres; por consiguiente, mientras el Congreso funcione, h 
mesa de éste tendrá las atribuciones del Colegio nacional.

Art. 19. El Congreso se ocupará, primero, de discutir 
y  votar una Memoria que presentará el Colegio nacional 
de sus actos, y  después, en vista de las cuestiones que se 
sometan á su estudio, deliberará sobre ellas y deeidirt 
sobre las mismas, proponiendo las reformas que en las 
leyes de Sanidad y Estatutos de Colegios deban hacerse, 
terminando sus actos por la elección da la nueva Junta 
permau6;it8í y* mientras no acordare otra cosa, se regirá 
por el Reglamento do 1878.

TITULO ADICIONAL.

1. ° Las corporaciones existentes módicas ó farmacéu­
ticas, y las que en adelante se funden con arreglo á las 
leyes, serán respetadas.

2 . “ Se excitará al celo de los Colegios para que se 
reúnan en Academias, dén conferencias páblicas sobre 
pantos concretos de las ciencias, se comuniquen mutua­
mente sus observaciones, se suscriban á obras científicas 
nacionales y  extranjeras, publiquen periódicos profesiona­
les que sean sus órganos 6 subvencionen los ya existentes, 
y  sigan correspondencia cientifioa y  profesional unos uole- 
oíos con otros.

3. ® La Comisión permanente queda encargada de, cob 
arreglo á estos Estatutos, formular loa Reglamentos qoe 
sean necosarios.

4 . '  Ningún artículo de estos Estatutos podrá ser mo­
dificado ni sustituido por otro sino por el Congreso, al quj 
con este objeto se dirigirán los Colegios on las época

Madrid 30 de Octubre de 1878.— El Presidente, Gerar- 
do Vazquoz Qairoga.— Norborto do Arcas.-^Josó FontaEia. 
— Luis Lorenzo y C orral.-A uton io A . Ramírez, Secreta­
rio.— E$ copia.

N O TICIA S SOBRE L A  PESTE.

Art. 18. Cada dos aSos los Colegios provinciales e le ­
girán un diputado propietario y otro suplente, que uno y

Iproxi: 
Ite poi

La amenaza do una epidemia do peste uu es cosa tanín- 
signiñc.ante, en particular para los médicos, que deba mi­
rarse con indiferencia. Pueden tomar con cierta frescura «  
asunto los que no tengan idea de lo que es una calamiáai 
tan temible; pero no aquellos que siquiera hayan leído ú- 
guno de los más conocidos y  vulgares libros de patología.

Cunde, sin embargos la alarma on todas las clases so­
ciales, y  el hecho de verdad es que sobran para ello 1« 
motivos. Los telegramas que cada dia repiten los periódi­
cos politices y los de noticias, bastan para poner los pelo* 
de punta á todo el que conserve algún amor á la vida y 
tenga interés por la suerte de las personas de su cariiío.

Por eso 80 habla on todas partes de la peste, que emp0“  
por ser riwa y pudiera acabar por ser universal. Preocu- 
pause excesivamente los tímidos, como si ya hubiera iuy* 
dido nuestras costas ó fronteras, mientras que conceptúa® 
imposible la invasión esos espíritus fuertes, de ordinatu 
superficiales y  frivolos, que la echan de ilustrados y enten­
didos en todas materias. ¿Qué hay do verdad en e 
asunto?

La verdad es que parece muy probable se limite el azot 
á loa puntos donde se ha manifestado con intensidad, ó qn® 
cunda muy poco, merced á las severas medidas <}uu P®'' 
ha adoptado el Gobierno ruso, y á las acordadas. despuM 
por las potencias europeas que corren mayor peligro pocsn

enoi
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Iproximidad. Pero es, sia embargo, muy posible, snmamea- 
Ite posible, que se extienda coa inusitada rapidez de unos 
[países á otros y asolé una vez mds la Europa.
I Por eso aconseja la prudencia oponer á su marcha todos 
líos obstáculos que la ciencia y la experiencia aconsejen, 
[resguardándose activa y eQcázmente de aquellos países en 
Ique vaya apareciendo, y ordenar previa y oportunamente 
on el interior un sistema completo de defensa.

De aqni naco en realidad el mayor peligro que nuestra 
Peüíüsola corre. Nos encontramos enteramente despreve­
nidos, sia un sistema sanitario da mediana eñcácia, sin 
ír^soizacion en el interior, sin medios para atender i  las 
ais apremiantes necesidades, y en el más completo dosco- 

tocimiento de lo que es la peste, de los estragos que oca- 
fiona, de la confusión que introduce en los Estados y loa 
pueblos invadidos, de las graves perturbaciones del orden 
público que á menudo origina, y  de los apuros y compro- 
aisQE en que pone á los Gobiernos.

£ q la actualidad, y yaque otra cosa no podamos hacer, 
aformemos á nuestros lectores de las noticias recibidas 

lesde el anterior número tocante al curso é incremento del 
[zote y de las providencias que contra él se adoptan.
I ¿Qué es lo que de positivo se sabe acerca do la epidemia 
■ce tanto preocupa los áuimos? No tenemos otras noticias 
|ue las vagas, no siempre imparciales y á menudo contra- 
íictorias, que nos comunican los despachos tolegráScos do 
as diferentes agencias.

Dicen de París, con fecha del 6, que han producido en 
blia una exagerada alarma, especialmente en la parte me- 
tdioDal, los rumores de haberse presentado casos en el Mar 
legro. Y ciertamente que no es de extrañar, porque esa 
laduQ ha sido do las más castigadas por la peste, y aun se 
jraserva viva la memoria de tan cruel azote. Por otra 

^urte, ¿uoson muy atendibles aún los vagos rumores rola- 
livos á la aparición de una pestilencia? Preciso es no echar 
su olvido que su aparición se oculta do ordinario cuidado* 

~\mente, por motivos diversos, hasta quo la inteusidaJ del 
pal le hace evidente. El Gobioruo que espere, para adop- 
iir precauciones, á tener oficialmente completa seguridad 

ie la existencia do la peste en un punto, corre gravísimo 
'‘ iesgo da que pequen aquellas de tardías, y  compromete á 

p país. Por eso, en la duda, ó importando tanto el cono- 
Imiento de la verdad, todos los Gobiernos— salva alguna 
pepeion poco honrosa—adoptan el medio de enviar módi- 

_ á los países invadidos, para que estudien ú inspeccionen 
mal. Asi se ha hecho también en nuestra tierra en los an- 

Iriores siglos, y así se hizo cuando el cólera invadid por 
jez primera la Éusia y la Polonia duranto el oscurantista 
pinado do D. Eernando VII.
I Prescindamos ahora de digrosionos.
I Un telégrama de Trieste (día 6), informa de haber apa- 
feoido la epidemia en el pueblo do Sanckova cerca de 
lanthec.

Algunos telegramas do Sau Petersburgo, de diferentes 
lebas, anuncian quo so presentan ya muy pocos casos en 
Sá pueblos ribereños del Volga alligldos por la onferme- 
|ad, habiendo dado muy folíeos resultados las medidas ú l- 
Imamente adoptadas por el Gobierno ruso. Bien puede 
peerse en su cQcacia, mas sin ellas fuera ya el número do 
Qvadidos muy escaso, por la razón potísima do haber fallo- 
Edo la mitad de la población, y huido la mayor parto de los 
|Ho conservaban la vida, quedando solamente un corto nú- 
pero de habitantes. Por virtud de las procedentes razones, 
f además por el vigor de las medidas sanitarias, irá, sin 
[uda, desapareciendo el azoto de los pueblos quo taa durá­
bate ha castigado.
¿Y qué hay do verdad respecto á la aparición do la pes­

io en Salónica? ¿Se halla limpio ó súcio esto puorto del A r- 
|bij)iólago? El ministro, Sr. Depretis, lo desmintió el 7 en 
ja Cámara de diputados de Italia; mas no parece, sin om- 
pfgo, que se ha dado mucho valor á sus aseveraciones, ni 
juQ en la'mUma Italia.

Entre tanto, se tione por cierta la aparición de la peste 
pn la aldea Vyssooayo, cerca do Moscou, donde ora grande

la alarma. También ha producido este sucoso alguna in­
quietud en Alemania y Austria; por cuyo motivo se hablan 
adoptado medidas más rigorosas, á lo largo de la frontera 
de Rusia.

Telégrama de San Petersburgo (del 10) informa de ha­
berse propagado la epidemia á algunas aldeas del Gobierno 
de Saratow; suceso que obligó al Gobierno ruso á tomar ri­
gorosísimas precauciones.

Otro telégrama de Viena, de igual fecha, dice quo los 
Gobiernos de Italia, Rumania y Austria, han adoptado 
nuevas y rigorosas medidas contra la peste, y que la alarma 
habla aumentado mucho, por haber sido atacados algunos 
pueblos cercanos á las fronteras.

La noticia de la aparición del azote en Macedonia (R u- 
melia ó Rumania) ha causado en Nápoles y Roma grandí­
sima alarma, según despachos telegráficos dol 11; y bien 
merece causarla en la Europa entera. ¿Será cierta? Como 
tal debe tomarse por los Gobiernos, convencidos de que en 
materias tales no se peca por exceso de pteeauoLon.

En efecto, según telegramas recibidos últimamente, es 
muy dudoso que la peste haya aparecido en el distrito de 
Salónica. Dieese que allí es la salud excelente, y solo en 
algunos otros puntos de la Turquía europea, quo distan 30 
leguas, hay fiebres tifoideas... |HoIa, hola! Esto de las fie­
bres tifoideas, después délos rumores que han circulado, es 
cosa demasiadamente sospechosa. La fiebre tifoidea vá con­
virtiéndose en disfraz bastante conocido, con que se desfi­
guran y ocultan todas las pestilencias mortíferas. ¡Aquella 
racha de fiebre amarilla que en Madrid se presentó duran­
te el último Octubre, fnó también una fiebre tifoidea!..

Poco sabemos los españoles—aunque el Gobierno se 
hallará sin duda bien informado— de las noticias que nues­
tros agentes diplomáticos y consulares comunican; pero algo 
suele traspirarse por las borrosas columnas de La Corren- 
pondencia de España, Refiriéndose á un telégrama oficial 
de nuestro representante diplomático en San Petersburgo, 
nos ha anunciado últimamento quo donde la epidomia se ha 
manifestado con oaraotéres terribles es en la pequeña aldea 
de Kivitra, sin que se haya propagado á otros puntos; y 
esta pueblo, coa casas y muebles, fue incendiado por órdoa 
del Gobierno. Sus habitantes, trasladados á un punto cerca­
no, están vigilados por un cordon de tropas para que en 
ningún caso pueda desarrollarse la enfermedad.

Éstas suavísimas medidas que el gobierno ruso ha adop­
tado, son ciertamente tranquilizadoras para las naciones 
que desde lejos preseucian la quema; pero aun lo son más 
las palabras que el Emperador Guillermo ha pronunciado al 
abrirse el parlamento aleman. Según S. M. imperial, quo 
deberá saberlo perfectamente, la poste que acaba de presen­
tarse en Rumania, desaparecerá pronto. ¡Dios quiera que 
acierte en el pronóstico, aunque nos parece muy aventu­
rado!

El precedente resúmen del estado actual de la temida 
epidemia rusa no nos parece demasiado tranquilizador; lo 
cual no quita para que en España estemos perfectamente 
tranquilos, más tranquilos que on las otras naciones do 
Europa.

Vamos á ver ahora qué hacen estas en presencia de tan 
formidable enomigo, más ó menos declarado y más ó 
menos misterioso.

En el anterior número informamos ya de varias precau­
ciones adoptadas por los gobiernos de diferentes países, y 
no os cosa do repetirlas, Sabido §8 que on Malta se sujetan 
ú una cuarentena de 21 dias las procedencias de los mares 
Negro y Azoff.— El gobierno griego ha fijado también una 
cuarentena de 21 dias á las procedencias del mar do Azoff y 
do los puertos deSalónicay V olo.— EnBucharest (Valaquia) 
se han adoptado disposiciones muy rigurosas contra las 
procedencias de Rusia, Turquía y Moldavia.— Según noti­
cias, el gobierno austro-húngaro ha extremado las precau­
ciones en toda la frontera de Rusia para evitar la invasión. 
— El gobierno de Roma, que en un principio se propuso 
mantener la reducida cuarentena señalada en su ley sanita­
ria, ha tenido quo triplicarla (20 días) para calmar la alar-
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ma en que se halla el país. E ía es la anerfce de las leyes 
euarentenarias insuftolentes, qne no se acomodaa a las 
opiniones y aun si se quiere á las aprensiones de los pne- 
bfos.— Puede tenerse por cierto que la Puerta adoptará
medidas euarentenariassutlciontementeseveMs.
en fln, ha declarado sucias, en el D ia rio  O ficial del día 
13 , las procedencias de los puertos de los mares LNegro, 
Azoff V Eneo, asi como las costas de Turquía y & iru.

;Y  Francia? Vacila entre la teoría y la práctica, bos pe­
riódicos médicos muestran deseos de que se adopten pre­
cauciones más rigorosas, cerrando á las procedencias da 
Rusia los puertos que corren mayor peligro; mas presumi­
m os que se ha de resistir cuanto soa posible toda novedad 
en punto á cuarentenas, ateniéndose al decreto de no 
Febrero de 1876. Sin embargo, el Consejo sanitario de Mar­
sella paroce muy alarmado, y <lel Gobipxno ^
eficaces medidas do precaución. Y a se ablandara ol bobm r 
no francés, guardando el debido respeto á la opimon pu-

*^^En cnauto á Inglaterra... La Inglaterra se de
diferente manera, y  se gobierna porfectamente. A'U la opi­
nión es muy coruraria á las cuarentenas, que podremos 
llamar sistem áticas; pero se adoptan en cada puerto, en 
cada caso, y según las varias circunstancias quo so otro­
cen, las medidas más rigorosas, do un modo seguro y

' ’^ ^ R o ^ to  á España, ¿qnó podroraos decir? Véase la parta 
oficial, y pásese la vista por lo que decimos on el B o le tín  
de la  sem ana.

PRENSA MÉDICA.

E X T R A N J E R A . 

iTuevo tratamiento del ozona.
La lectura de la com uuiciciou  quo eu 1876 hicieron Ca 

la Sociedad de M edicina  do B jrlin  los Sres. üagmslcv y 
Fraenkel, suministró al D r. Massei, italiano, la idea do ua 
nuevo tratamiento del ozona. Los doctores HaginsKi y 
Fraenkel hablan referido casos do ozona laríngea y tra­
queal y encontrado en los esputos cspectorados por estos 
enfermos células epiteliales en vías de degeneración gra ­
sosa, cristales do-lirosina y esporos do l e p to lh n x ,  lo quo 
no es raro. Pero el Dr. Massei, comparando el ozena la - 
rioao-traqueal al nasal, ha creido poder admitir que el 
verdadero ozena puede ser de origen parasitario. LOmo 
se vé, la lüpótasis no está basada en datos bien precisos, 
pues Talla saber si estos esporos da leptothris se desarrollan 
mejor en las ulceraciones de la mucosa naso-laríngea. La 
verdadera patogenia no es, pues, bien conocida. A  pesar ¿ q 
esta duda que admite ol D r. Massoi, ha aplicado al ozgna 
un tratamiento antiparasitario.

E l Sr. Massei proscribe el catoterismo forzado de la 
nariz, hecho por algunos cirojanoB, y sólo empica los pro­
cedimientos de Volkmann y Rouget cuando están afectOg ios 
huesos de la nariz. Divide su tratamiento en tres Partes 
según las tres indicaciones siguientes: dilatación délas vfas 
estrechadas; lo o icn y  desinfección de las regiones enfer­
m as; medicación local modificadora.

1.0 D ila ta ción  de las v ia s  n asales eslrech a d as,.-^ \  
es dificil la respiración á causa de la gran estrechez ¿ o  las 
vías nasales, producida por la hipertrofia de la mucosa, la 
presencia de costras gruesas y  resistentes, hace el señor 
Massei la dilatación gradual, para cuyo objeto emplea las 
sondas ordinarias do que se hace uso para el cateterismo 
de la uretra. . ,

2 .“ L ocion  y  d esin fección  de las regiones a fec ta s .—  
Una vez suficientemente dilatadas las vías, hace repetidas 
lociones con una solución m uy ligera de ácido salicilico (1 
gramo do ácido para 500 de agua). E l autor cree quo esta 
solución no es sólo útil como desinfectante, riño también

com o astringenta. Para las inyecciones hace uso de la ge- 
rioga retro faríngea de Fauvel. , , tt

3 “  M ed icación  m odificadora  /o ca í.— U n a  vez la. 
vallas las fosas nasales, aplica el Sr. Massei calomelanos i 
los pontos ulcerados de la m ocosa, habiendo notado que 
este agente es un modificador muy eficaz, pues ha logrado 
curar á buen número de enfermos. Para hacer estas apli­
ca c io n es , se sirve del s /)ecil/B »í n ast. . ,

E lS r . Massei termina su corta Memoria, con  las sigmes- 
tes conclusiones:

1 . " A l hablar dol ozena. debe determinarse siempre 
si se trata del nasal, larlugoo ó traqueal.

2 . °  En el ozena nasal, la medicación más eficaz es li
de-rinfectaote y parasiticida. , . .

3 . °  De todos los modicamontos, ia solución de acido 
salicilico y los polvos da calomelanos, son los qao hasta el I 
dhi han dado mejores resultados.

El Dr. Baccki dice que aunque el estado actual de li 
ciencia no pérmico aceptar ia teoría parasitaria del ozena, I 
sin embargo, los excelentes resultados obtenidos por el pro­
fesor de Nápolos indttCon á ensayar ol tratamiento qu 
propone.

Aceite do ricino: su sapcaiñcacion.
El aceite da ricino, al saponificarse, dá origen á los áci­

dos margácico, ricinico y riciüólico. Siondo este últiaal 
el más abundante, pueden considerarse los jabones da | 
aceito de ricino com o verdaderos i'íC ino/íiíos, do los cua­
les lia preparado muchos e l Sr. Giffard. ^

En esto corto análisis no indicaromos más que aqucll« 
que tiooen, al parecer, algún interés bajo el punto de vbü 
farmacéutico. ,

E l ricinolaiO  de sosa  se obtiene directamente mezclai-1 
do poco á poco 250 gramos de aceito de ricino con 
de legia de jabonero. A  los pocos dias, antes quo s ! 
ponga demasiado duro ol jabón, so malaxa en una sola- 
ciou saturada do sal marina y se deja secar; al mei< 
á los quince diss es neutro al proto-cloruro do mercurie. 
Este jabón tlono un hermoso color blanco opaco y es maj I 
untuoso al tacto, como todos los jabones preparados con i  I 
aceite de riuioo. El Sr. Giffard lo  propone para suslitnii I 
al jabón mcdícinaU com o oscipioolo, en ciertas fórmula 
magistrales, por ejem plo en las pildoras dé'áloes.

E l r icin o la lo  de ma<¡nesia so prepara por doble da- 
com posición, voctiendo una solución de sulfato de mag^l 
sLa en otra nóutra do ricinolato de sosa. El precipiUiíiJ 
que se forma so lava on el filtro, so calionta en una cáp­
sula y se reúne en la superficie del agua de locion  en um 
masa blanca, emplástica, porfoctamonto homogénea.Sega* 
el Sr. Giffard, este jabón tiene las propiedades do sns o« 
componentos y podría asociarse ventajosamente al ruibarlM 
y administrarso on forma de pildoras laxantes. I

E l ricin o la to  de h ierro  se obtiene también por doblt 
descomposición con el sulfato de liierroyelricinolatodes- 
sa. Empleándole com o los preparados ferruginosos, crM 
el citado profesor que se podría evitar ol estreñimieul* | 
que aquellos producen. . .

E l ricin o la to  de p lom o  puede prepararse del 
mo-lo quo ol emplasto simple del Codex; so eudurece mi­
cho mónos que éste y podría reemplazarle en la prepan-1
clon  do los esparadrapos aglutinante?.

El ricin o la to  de m ercu rio  so obtiene mezclando el m- 
trato dom ercurio coa el ricinolato de sosa. Es uu prscipi l 
tado blanco, de bastante coisistoncia. E l Sr. Giffard 
que podría quizás sustituir el emplasto do V igo.

De la sifilide llamada pigmentaria.
Las conclusiones del D r, G . E . Fox sobra 1a sifllidfl píJ I 

mentaría, pueden resumirse del modo FÍguiento;- 1
l . “  La sifilide pigmentaria, descrita por algunos al 

res no es una manifestación diroctu do la sífilis;
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£3 UQ TÜUigo no especiflco que, aunque siflUUca 
I BU 8U origen, no puede ser colocado, hablando con propie­
dad, entre las lesiones sífUfticas;

3. ® Se observa las más veces en el cuello , pero se pue- 
I de enconlrar en otras partes;

4. ® Es de ordinario más aparente en las mujeres, pero 
en ningún modo les es especial ni va siempre asociado á

[an temperamento delicado;
5 . ” Las máculas blanquecinas que constituyen ol sello 

I característico de esta afección, deben su aspecto, no sólo á 
I  la hiperpigmentacion de las partes inmediatas, sino también 1 á una destrucción local del pigmento;

6. ® Estas máculas se presentan en el mismo sitio do 
lias lesiones sifUIticas p reex isten tes ,  cuyo vestigio subsisto 
]á  veces bajo la forma de puntos negros centrales;

7. ® La hiperpigmentacion que rodea las máculas es 
Ide secundarla importancia, aunque en la gran mayoría de 
[casos sea la qne llame la atención sobre la verdadera natu* 
Iraloza de la enfermedad.

Según el Dr. F ox , el proceso patológico es el siguiente: 
lias máculas y pápulas de la stBlis secundaría al principio, 
¡que aparecen en el cuello ó en otro lado, determinan ante 
Itodo una hiperpigmentacion. En la periferia de estas man» 
Ichas oscuras sobreviene una atrofia y una degeneración 
do las células pigmentarias. Las manchas se reducen poco 
i poco á puntos negros, que acaban por desaparecer y dejan 

|en su sitio máculas blanquociuas, circulares ú ovales, de 
aayor diámetro que las lesiones primitivas. Las porciones 

de piel adyacentes á estas máculas blanquecinas se hacen 
lasiento, como en el vitIligo ordinario, de nna pigmentación 
^omplemontaria.

U n  n u e v o  e m p l a s t e  v e s i c a n t e .
La costumbre de alcanforar los vejigatorios con  objeto de 

sustraer á los enfermos de los accidootes producidos por la 
absorción de la oantaridina, dá lugar diariamonte á nume­
rosas decepciones. Todos los dias vem os que la aplicación 
de vejigatorios algo extensos y alcanforados con el mayor 
cnidado, provocan accidentes m uy dolorosos á veces, de 
donde se deduce evideuteraente que el alcanfor no se opo­
ne en modo alguno á los accidentes que resultan de la ab- 
borcion do la cautnrídina. Para evitar estos inconvenientes 
¡recomienda el Sr. Dannecy, farmacéutico de Burdeos, el 
afiadir, en vez de alcanfor, bicarbonato de sosa ó carbonato 
de sosa enorecido.

Hé aquí com o procede:
Una vez estendido el emplasto vesicante, según las di- 

nensiones indicadas, y  espolvoreado con una mezcla hecha 
de partes iguales de carbonato de sosa y  de cantáridas en 
^olvo grosero, se aprieta con fuerza con la palma du la m a­
no para que el polvo se adhiera al emplasto y se cubre el 
[todo con papel de seda untada con aceite.

El Sr. Dannecy hace varios ahos que emplea esta fórmu- 
[la con resultados siempre ventajosos, sea cual fuere la su- 

erflcie de los vejigatorios prescritos y notando que hasta se 
acelera de este modo la acción vesicante.

¿Se forma un cautaridato alcalino? Sea lo  que fuero, lo 
Icierto es. dice el profesor citado, que la adición de una sal 
laloalina se opone á los accidentes que resultan de la absor- 
feion de la cantarldina.

U n  n u e v o  p u r g a n t e .
Ei Sr. Rabutean ha hecho investigaciones sobre un nue- 

Ivo purgante, análogo al sulfovioato de sosa. Tratando el al- 
jcohol metílico por el ácido sulfúrico, se obtiene ácido me- 
jtil-Bulfúrico, ó sulfo-metllioo, y agua. Neutralizándole por 
jsl carbonato de barita, se precipita el exceso de ácido sul- 
Ifúrieo en estado de sulfato de barita insoluble y queda en 
jel liquido el sulfo-metilato de barita muy soluble y que se 
jpuede cristalizar; Se trata de nuevo por el ácido sulfúrico, 
Iqne desprendo ol ácido sulfo-metíUco on estado do pure­

za, y , neutralizándole por la sosa, so obtiene el s u l fo -m e -  
tila to  ó m etilsu lfa to  de sosa.

Esta sal blanca es m uy soluble, pero difícilmente crista- 
lízable, de sabor poco sensible, análogo al del sulfavinato 
de sosa, que deja un gusto azucarado. Por desgracia, se 
descompone con bastante rapidez en sulfato de sosa y en 
productos metílicos, de un olor algo aliáceo: 10 gramos de 
esta sal, dísueltos en de agua é inyectados en las venas 
de un perro, no han producido ningún fenómeno díarréico; 
antes bien, han dado lugar al extreñimíento, lo cual hace 
decir al Sr. Rabuteau que, produciendo la sal dicha este 
efecto introducida en ol estómago, debe ser un purgante 
dialltico depositada en el estómago é intestinos. Para pro­
barlo sometió al experimento á dos enfermos de la clínica 
del Sr. Quinquaud, en el H dtel-Diou: una mujer quo 
tomó 15 gramos en dos vasos de agua, y que hizo tres de- 
posicíonos, dos do ollas copiosas, y u n  hombre que absor­
bió 18 gramos y que tuvo también tres cámaras sin có­
licos.

E l Sr. Rabuteau recuerda, al terminar, lo  que cree haber 
demostrado pa n  todos los purgautes salinos: tomados á 
pequeñas dósis, producen el extreñimíento, y sólo provo­
can deyecciones á grandes dósis.

L a  c e g u o r a  d e  l o s  c o l o r e s  e n  S u e c i a .
El Sr. Húlmgrun dá á conocer, en un periódico alemau, 

los resultados de las investigaciones hechas en su país, con 
arreglo á un plan por él trazado, acerca de la ceguera de los 
colores. E l número de personas examinadas asciende á 
89 .200 . de entre los cuales hay próximamente 7 .000  m u ­
jeres. El simple oxámeu de los cuadros que acompañan al 
trabajo, permite apreciar que la ceguera de los colores es 
mucho más rara en la nsujer que en el hom bre. N o os p o ­
sible esplicar esta singularidad, pero las investigaciones he­
chas por ol autor para conseguirlo, le han descubierto otros 
hechos notables que enuncia así: 1.® La ceguera de los c o ­
lores es hereditaria en ciertas familias; 2 .°  esta trasmisión 
está sometida á la ley  del atavismo, es decir, que salta á 
menudo una generación; 3.® no ataca indis tintamente á 
todos los niños sino quo se salvan algunos y  de preferen­
cia las mujeres; á.® si se afectan varios hijos de los mismos 
padres, la trasmisión hereditaria procedo generalmente de 
la familia de la madre; 5.® cada familia tiene una ceguera 
quo le es especial, por ejem plo'la dcl rojo en una familia, 
la del verde en otra.

En general puede añrmarse quo la población masculina 
en Suecia presenta esta ceguera de los  colores en propor­
ción del 3 por 100 lo  m enos, en tanto que en el resto de la 
población no pasa del 2 por 100.

D a. R ím on  S£KnET.

PRESCRIPCIONES Y FORMULAS.

T r a t a m i e n t o  d e  l a  c l o r o s i s .
£ u  las cloróticas qne presentan fenómenos nerviosos d i­

versos, y principalmente en las histéricas, asocia el doctor 
Siredey e l hierro al bromuro de potasio del siguiente 
m odo:

Cítrato de hierro............................ 5 gramos.
Bromuro de potasio....................  10 12 ó  15
Vino do Málaga.............................  250.

Pura tomar dos cucharadas diarias durante la comida.

N u e v o s  c o l i r i o s ,
El conocido oculista D r. López Ocaña recomienda, en la 

M onoijrafia  sobre (as inflam aciones de la  córnea  que
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acaba da dar á luz, el aiguienta colirio para osliaiular Ii- 
geramaate la reparacioa coraeal ea las quaraiitis ulcerosas 
uaa vez pasado el periodo iaflaaiatorio:

Cloruro da p iloearp laa ................ d decigramo.
Agua destilada.................................  gramos.

B u lo s  casos de ptorigioa y de conjuativilis crónica y 
granulosa, lia easayado dicho profesor, coa bueaos resulta­
dos, el siguieate colirio:

Acido crisofdaico................................ 20 oeatfg.
Agua destilada...............................  30 gramos.

E n la queratitis panniforme, no acompasada de los sín­
tomas generales de las lesiones qaeráticas, prescribe el si­
guiente:

Acido crisofánico.................................d5 centfg.
Agua destilada.....................................d5 gramos.

Disuélvase, cuélese y afládase:
Goma arábiga ea polvo................... 6 gramos.

Uaa gota por mañana y tarde.

PARTE o f i c i a l .

MINISTERIO DE L k  QOBERNáCION.

Remitido á informe del Cotisejo de Estado el expediente 
pom ovido por D. Salvador Hoces de la Guardia, alcalde de 
Torremormojon, en alzada de un acuerdo de la Comisión pro­
vincial de Paleada, que le impuso una muHa por no haber 
obedecido las resoluciones de la misma ruandandosatisfacer lo 
que el Ayuntamiento adeudaba al médico-cirujano titular 
D. Pascual Catón López, la Seocion-de Gobernación do dicho 
alto Cuerpo ha emilido sobreel asunto el siguiente dictamep:

«Exorno. Sr.: A  consecuencia de insUncia elevada á la Di­
putación povincial de Palencia por D . Pascual Catón López, 
con objeto de que obligase al Ayuntamiento de Torremormo- 
ion  á satisfacer lo que le adeudaba por el tiempo que desem­
peñó el cargo de médico-cirujano titular, la Comisión provin­
cial, después de oir á la Municipalidad, previno al alcalde en 
25 deAgosto de 1815, que abonase a! recurrente 466 pesetas 
66 céntimos, importe de dicho crédito. ,

No habiéndose dado cumplimiento á la anterior resotucion 
el interesado produjo nueva queja; y dicha corporación, vis­
to que el alcalde alegaba que no había podido vefihcar el 
pago por falta de fondos, acordó en 43 de Jumo de 1876, pre­
venirle que sin excusa ni preleslo solventase la deuda, in ­
cluyendo al efecto la partida necesaria en el presupuesto adi­
cional de aquel año económico, en el ordinario- del ejercicio 
próximo, ó formando uno extraordinario, bajo apercibimien­
to de que si no lo verlBoaba, se nombraría un delegado á su 
cosla'y á la del secretario para que lo hiciese.

En 27 de Julio reiteró el médico su pretensión; y entonces 
la Comisión provincial, teniendo en cuenta la marcada des­
obediencia del alcalde, lo declaró incurso en la uinlla de 17 
pesetas 50 céntimos, sin perjuicio de la responsabilidad que 
hubiese lugar á exigirle. , „  _

No conformándose el alcalde, ruega á V. E. que se sirva 
relevarle de la multa, porque su conducta no provino de 
desobediencia á las órdenes de la Comisión provincial, sino
de la imposibilidad material de cnmplirlas.

Añade que no sólo para hacerlo, sino también para solven­
tar en la parle posible otras deudas que pesan sobre el Ayun­
tamiento, enajenó el papel que éste poseía, cuya operación 
produjo 730 pesetas: qne distribuida esta suma en porciones
iguales entre losacreedores, correspondieron 425 á D. Pas­
cual Catón, quien ee negó á recibirlas, pretendiendo que se 
le satisfaciese el total de su crédito; y que puesto el hecho 
en fxinooiinienlo de la Superioridad, lusietió esta en su reso­
lución, á la cual no le ha sido posible dar cumplimiento, por 
no encontrar quién compre el papel que resta al Ayunta­
miento. ,La Comisión provincial informa en pró de su acuerdo; y 
por úlUiiio, con Real órden de 30 de Seliembro último, se 
sirvió V . E. pasar el expediente á la Sección, que al emitir el 
dictámen que se le pide, encuentra Justa la resolución ape­
lada.

El api. 435 de la ley de SO de Agosto de 4870 disponía,cj. 
mo la de S de Octubre de 4877, que cuando para cubnraien. 
cienes imprevistas. M iíí/itS íra /íiína ¿íttíii ó para cualquier 
otro objeto de importancia, no determinado en el presupuei. 
lo ordinario, sean insuficientes los recursos consignadostul 
éste, los Ayuntamientos formen un presupuesto extraordim, 
rio con el mismo procedimiento determinado para los ordi.j
narios. , , i. I

Dado, pues, io terminante de esta disposición, el alcalde, I 
luego que recibió la primera órden de la Comisión provjo.] 
cial, debió convocar al Ayuntamiento para que formase él 
oportuno proyecto de presupuesto exlraordinarm, yaque eej 
el ordinario no había crédito para abonar á D. Pascual Csl»j 
las 466 pesetas 66 céntimos; y  si la corporación se hubieal 
negado á verificarlo, ó la Junta municipal á darle su appolii.l 
ciOQ, no tenia más que poner el hecho en  conociiiiieuio d|l 
la Comisión provincial, con lo cual hubiera quedado exeali 
de toda responsabilidad, ó incursos en ella los que hubiesu 
sido causado que no se cumpliesen la órden mencionada y él 
precepto de la ley . . ,

Pero como no lo hizo asi, y léjos do procurar el cumplí, 
miento de las ordenes do la Superioridad, lo cual era laaii 
más fácil, por cuanto parece que en el pueblo no se ha esb.l 
blecido el repartimiento general que la ley autoriza, dilatahj 
la resolución del expediente no emitiendo, sino después 4i 
repetidas excitaciones, ios informes que le pedia la Comisioi 
provincial, la Sección encuentra que esta estuvo eu su iu»r|
corrigiendo, como lo hizo en uso de las facultades quM l 
concedía el arl. 175 d é la  ley de 20 de Agosto de 1870, b 
grave desobediencia y  la negligencia del alcalde, por oail.L 
quiera de cuyas faltas procedía la imposición de mulU,l 
conforme al art. 474 de la propia ley. I

Por lo expuesto, la Sección opina que se debe desestiiiia| 
di PdCQfSO ^

Y habiéndose conform ados. M. el Hey {Q. U. G .) con 
preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el mis.
mo se propone. . . .  .

De Real órden lo digo á Y. 8. para su conocimiento y eiet- 
los correspondientes. Dios guarde á V. S . muchos anos. 
Madrid 31 de Diciembre de 1878.— Rom ero y Robledo.-iH' 
ñor Gobernador de la provincia de Palencia.

Eli vista de las últimas noticias recibidas sobre el eslrti 
sanitario de algunas poblaciones rusas de Astrakan y olntl 
punios del Asia Central, y del av iso  reciente do haber aiií-| 
recido algún caso de peste en balonica, S . M. el Bh 
(O D G ) deseando que se adopten todas lasmedidas«[ 
precaución necesarias para p reserva rá  nuestro país dslil 
propagación de aquella terrible enfermedad, se ha digDi*l 
resolver, después de oido ei inform e ilustrado del Real Loí-I 
sejode Sanidad, lo siguiente: , . . o u

t.=i Quedan declaradas sucias las procedencias de Baii- 
nica que se hayan hecho á la mar con posterioridad a líN il 
Enero último, cuya medida se hará extensiva á los demas pul' 
los que puedan estar luego en igual caso, lo cual se apresu­
rará el Gobierno á comunicar a V. S. , , «  j,-

2 .  “  Todos los buques procedentes doí mar de Azoti,flu
mar Negro y  de las coslasde Turquía, Siria é islas de los ardu- 
piélagos de Oonstantinopla y Grecia que lleguen á nuastw 
puertos, quedarán incomunioadoa y sujetos á siete días o 
cuarentena de observación. Ademas, en el acto de UeS’M 
dichos baques se hará con toda escrupulosidad la visita samn-j 
ría, y el director de Sanidad marítima consignará en un pü- 
te detallado ias circunstancias de la procedencia dei buque- 
fecha en que salió del primer punto y de los demás, oar -̂ 
meato con  lodo detalle; patente que traiga, condiciones aei 
viaje y cualquier otra circunstancia ímportaate. ,

Coa estos datos se reunirá enseguida la Junta de Sanii»?- 
y  extenderá un informe que se remitirá por el primer 1 
reo á este Ministerio, á fin de que durante el periodo de 
siete dias de observación pueda resolverse con lodo conee'' 
miento si al concluir dicho plizo puede' admitirse . '1 
que á líbre plática ó  merece ser despedido á larazeto sucio-

3. ® Que se recomiende á V. S . con  este motivo la may
puntualidad en la observancia de las disposiciones s*''* ' '  
rías vigentes, especialmente de la circular do este i
terio, fe c h a n  de Noviembre último, respecto al modo “ 
hacen las visitas de naves. . , '

4. ° Inmediatamente se servirá V . 8 . circular las ó ''? ,,,, i 
oportunas á los alcaldes, á fin de que ias Juntas iiiUDicip«‘ ”  |
do Sanidad examinen las condicioneshigiénioas.permane
ó accidentales de cada población, y  consignando sobre

iD i
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liiD in form e detallado, ¡o s  remitan á V . S . ,  á fin de que 
lovendo á la Junta provincial de Sanidad y  á  la com isroD, 
Lfovincial se adopten las medidas que procedan para el me- 
linramienlo de la higiene; todo sin perjuicio de las providen- 
im s  que por ser perentorias j  de notoria necesidad, adop- 
liarán desde luego los alcaldes y  Ayuntamientos en camp'i 
Imienlode lo que la ley municipal les encarga sobre este

|P“g 'o ‘ De toda novedad extraordinaria sobre salud pública 
■dará V. S. á este Ministerio noticia telegráfica. Sin perjuicio 
■de ello, en los primeros dias de cada mes remitirá V . S . uc 
Inarle detallado y  por escrito sobre e l aspecto Banilorio del 
Ipals, para lo cual exigirá V. S. de los alcaldes otro informe 
iseméjante, que deberá recibirse en fines de este mes. 
f  En el parle de V . S . se hará especial mención además del 
ieslado de sa'ubridad y de mortalidad de los establecimientos 
Ge beneficencia y los penales, porque, com o aglomeraciones 
de gente pobre, pueden reflejar mejor el estado sanitario del

real orden lo digo á V. 8 . páralos efectos expresa- 
idos. Dios guarde á V. S. machos años. Madrid 8 de Febrero 
de fiotnero y R obledo.— Señor gobernador de la pro­
vincia d e ...- '

MONTE-PIO FACULTATIVO.
JUNTA DIRECTIVA.

disposición a clara toria  y  com plem entaria  d el a r t. 13 
de los  E statutos.

La Junta de apoderados, á virtud de razonada consulta 
de esta Directiva, promovida coa m otivo da varios casos de 
Lolícitudes de ingreso que antes de ahora y en la actuali­
dad han ocurrido, ha tenido á bien dictar el síguieute 

laccerdo:
«EL derecho de los sócios solteros que al ingresar en el 

Monte-plo hubiesen designado acciones á favor de su padre 
|ó de su madre, será trasmisible, por fallecimiento del de- 
|sigaado, á los hijos legítimos que tuvieran del mismo ma- 
Itrimouie de que procediera el sócio, pero con sujeción 
|siempre á lo establecido en los artículos 13 y 14 de los E s- 
Itatatos y bajo las mismas condiciones que en ellos están 
jdeterminadas para la esposa é  hijos de los sócios, si bien 
llimitando á los varones el derecho á la edad de 21 aüos.i> 

Lo que se publicít para conocimiento de la Suciedad. 
Madrid 8 de Febrero da 18 79 .— El presidente, Tom ás 

|Santero y M oreno.— El secretario general, Esteban San- 
|cbez da Ooaña.

\l)isposicion aclara toria  y  com plem entaria  de lo s  a r­
tícu los  23 y  24 d el Reglam ento.

La Junta de Apoderados, á virtud de propuesta de esta 
|Direcliva, motivada por la solicitud de íugreso de uu Ofi- 
jcial del Cuerpo de Sanidad de la Armada, ha aprobada el 
Isiguieate acuerdo;

«Los sócios que por razón de su destino tuvieran que 
|salir de la Península á países ultramarinos, quedarán sus- 
Ipeasos de BUS derechos hasta su vuelta, quedando rehabi- 
I litados en ellos á su regreso tan luego como la Directiva 
I compruebe su aptitud, por informes de los centros directi­

vos de que dependan ó del modo que estime conveniente, 
y el interesado abone el importe de los dividendos inter­
rumpidos á no haberlos satisfecho á su debido tiempo por 

f medio de apoderado; pero quedaráu sujetos á un plazo de 
I espectaoion de treinta días desde la fecha en  que su reha- 
I blQtacion sea declarada.»

Lo que se pubbica para conocim iento de la Sociedad. 
Madrid 8 de Febrero de 1 8 7 9 .— El presidente, Tomás 

Santero y M ontero.— El secretario general, Esteban Sán­
chez de Ocaua.

SECRHTAEIA GENERAL,
I AKUKCIO DE ADUISION DE SÓCIOS.

I D. Eduardo de la Oüt Arqué,
D, Federico Collera,

D. Eugenio Sesmero,
i). Andrés Barcenílla Alcalde,
Y D. Antonio Alonso Cortés, profesoresde medicina.
D. Eulogio Alonso Ojea,
D. Lucio Casado Rodríguez.
Y D. Ramón Retuerto Rodríguez, profesores de farmacia, 

residentes todos en ValladoUd, solicitan ingresar én el M on­
te-pío facultativo.

Lo que se publica para conocimiento de los sócios y á los 
efectos prevenidos en el reglamento.

Madrid 12 de Febrero de 1879.— El Secretario general, Es­
teban Sánchez de Ocaña. ( i )

GACETA DE LA SALUD PÚBLICA.

Estado sauitario de Madrid.
OnSEnTACtoxES m e t e o r o l ó q io a 3  d e  l a  b e U í n a .— A l­

tura barom étrica m áxim a, 71 0 ,07 ; m ín im a, 69 7 ,08 .—  
temperatura máxima, 14'*1; mínima, i'‘ í .  Vientos dom i­
nantes, S O ., m uy marcado, y  OSO.

Los vientos enérgicos, y la baja de la temperatura, han 
determinado un cambio notable en la salud, presentándose 
en gran núm ero las laringitis agudas, laringo-bronquitis, 
tráqueo-bronquitis, neumouias, pleuro-neumonias, pleure­
sías y pleurodinias, aunque casi todas con marcha franca. 
Los reumatismos, neuralgias reumáticas y parálisis íí f r i -  
gore, también han sido frecuentes. L os afectos febriles con 
localizaciones g.istro-inteslínales, las fiebres intermitentes 
y las tifoideas, han sido muy escasas. Los afectos crónicos 
pulmonales y bronquiales se han exacerbado en sus com ­
plicaciones disnéicaa y catarrales.

CRONICA.

S e s io n e s  l i te r a r ia s .—El jueves de la semaua próxi- 
lUH comenzaráu en la Real Academia de Medicina las del presen­
te  año académico, dando cuenta el académico de número 8r. V i-
lanova de algunas cuestiones debatidas en el último Congreso
antropolégico. La sesión se celebrará é las ocho y media de la 
noche.

U n a  v e rd a d .— En un artículo que ha visto la luz en La 
Farmacia Española, es de notar el siguiente párrafo:

«Unopulento farmacéutico de loa que toáoslos« p r c í -
Jicos inventados en todos los ámbitos del orbe {¿Quién será.’ ) me 
decía hace poco: «La farmacia se arruina v descompone y por lo 
tanto no he de ser yo quien menos se ha de aprovechar.» Se re- 
feria {por supuesto) í  la cuestión de específicos. Esto es descou- 
solador y repugnante; si á este punto se llega, no hay quo pen­
sar más en averiguar cuáles seanlos motivos del desprestigio de 
las carreras médmas, principalmente de la farmacia. El vulgo, 
aunque en general es necio y lo paga, no por eso deja de 
comprender queno existe mérito ni verdadera ciencia donde 
realmente ñola hay, y llegará el día, áestepaso, necesariamen- 
te, en que sea preciso retroceder álos antiguos tiempos de em­
pirismo, en que la farmacia no sólo deje de ser facultad, _ sino
que sea, si no deshonroso so ejercicio, una simple industria al
nivel de todas las Inteligencias.»

[Bien pensado! Es lo mismo que tantas veces liemos repetido 
nosotros.

E a  a lz a .— Dice un apreciable colega:—«Decididamente 
los saca musías (doctores ya y todo) pueden estar satisfechos. 
Se llaman doctores en medicina y oirnma dental, pero nos pare­
ce que á esa denominación podían afiadir esta otra: doctores cu 
rAEMACiA TESTAL. Y decimos esto, porque el fundador y direc­
tor del Colegio nacional de dentistas, subinspector, examinador, 
ministrante—véase la Agenda JUédica de estos últimos a ñ o s - 
doctor in partibus injtielium  yno sabemos cuántas cosas más, 
ha participado al público que «habiéndole sobrado de su e'abora- 
cion de elíxires 50 arrobas de espíritu de vino (iqué mal calcu­
lista e s V  , señor Triv¡ñoI)íittrí) (por curiosidad, jes V . laabuen 
ensayador de espíritu de viuo como calculista?) de '10 grados, le 
venderá al mejor poslor.» Muy hicu hecho, apreciable señor doc­
tor en medicina, cirugíay p i MIaci.v DE.'VTAti si han sobrado 
esas 50 arrohejas, á darles salida yse acabó la présenle historia;
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„ .r «  .le ha ocurrido á V . leer alguna vez la real órden de 30 de 
5unio de <851. que puede aplicarse i  los dentistas con todo sujuuiv''V  Q

«i.ro PTÍ SU laudable tarea de llamar canmaaros ai uu  ̂u.ou«y, h“  ̂
a léenos esta distracciou houwta nos proporciona el gusto de 
leer muy importantes novedades químicas..

V e n s a n  d o c to r e s .-í  añade el mismo colega: cNada 
menos t^Eveiniicmlro doctores, f
sado año de k  fábrica de la caUo de Aléala. DootMes en medí 
ciña 7  cirugía dental, que ahora pretenden un puesto en los es 
caños^de k^üniyersidal, armados caballeros 
hermosa toga, TÍstosa muceta y elegantísima borla, luciendo
ir.idieionai anillo en su pulida mano. . __  ,

■ «Bicu hecho. ¿No decían por ahí que ahora necesitamos más
industriales y menos doctores? Pues ¡ya eseampal... •

Sociedad francesa de H ig ie n e -— A la amabiii- 
da^do nuestro distinguido amigo el Dr. de Pietra Saucta. pr™”  
secretario de \a. Sociedad fraucaa de htgune. debemos unos 
nf, entes eiemu  ̂ conducto del doctor
Ad Nko L  S e o  de la Bourhoule-de la primera de las obras 
faeada^á “ i  por esta Sociedad con eitítulo de Higiene y  e d y
cacíon de la wimera infancia. Es á manera de uua cartilla hi- 
g S  paraiTs madres^ue ha de reportar sin duda á estas y á 
fus h^os^bencñoios inapreciables. Digna de aplauso es la <»“ duc. 
t f d e L t a  Sociedad que, sin mira alguna egoísta y solo por ser
útil á la humanidad, ha empezado á dar a luz obritas de esta na­
turaleza que reparte gratis 4 todas las madres, obreras eiiferme- 
« s  vpersouasquese interM^^ por la higiene de k  infancia. A 
sernL^posible procuraremos darla á conocer íntegra a nuestros 
suscritores.

M o i n b r a i n l e n t o . - B l  tribunal designado para juzgar 
los eiercicLos da oposición á las cátedras de l'isiologu^ vacantes 
en lâ  Pacultad de Medicina de las Universidades de y
Yalladolid, se compone de los señores siguientes; presidente, don 
Juan Mngaz y Jaime, cousejero de Inatcucciou publica; vocales, 
ü  Tom^Santero y Moreno v D . Rafael MartínezMoliua, ca­
tedráticos de la Paoultad de Mkdrid; D . Manuel Rmz de Salazar 
v U  Pederico Rubio y Gali, académicos de k  de Mediciiia, y
D . Pascual Candela y D. Beruardiuo Galleg.i.y Saceda, docto- 
res en Medicina y cirujía.

■lesales úrdenos.— La Qaccla de uno de estos últimos
dias ha'publíoado las siguientes:

-  Uim disponiendo que se anuncie á Iraslacion k  cátedra de 
clínica quirúrgica, vacante en la Universidad de Madrid, y la 
de Higiene privada y púbUca, vacante en k  de Granada.

-  (ftra disponiendo que se provean por oposición la cátedra 
de farmacia químico-orgánica, vwante en la Universidad de 
Santiago V k  de patología quirúrgica, vacante en la de Sevilla.

— Y oÍA  disponiendo que se convoque á oposición para pro­
veer varias plisas de auxiliares en la Pacultad de ciencias de las
Universidaiks de Grauada, Santiago. Sevilla, Valencia, Zarago­
za, Barcelona y Madrid.

a íecro log ia .—Acaba de fallecer repentinamente en París 
el Dr Jimilio Uhauffard, catedrático de patología y de terapéu - 
liea generales en la Pacultad de medicina, inspector general de 
la euseñanza superior y miembro de la Academia de Medicina. 
Un aneurisma, cuya existencia se desconocía, ha puesto término, 

rotura á k  vida do uno de loa médicos más ilustrados y 
L u b le s  de la Ptancia actual, cuyo nombre y escritos son bas­
tó t e  conocidos entre los médicos españoles.

M e n o s  a v a r ic ia .—De tal suerte va desarrollándose 
en España el ánsk de acaparar destinos médicos, que llega 
el caso de oponer algún dique a tanta desconsideración. Hay 
□uien no se contenta con uno, ni con dos, ni con veiute si pu­
diera reunirios, auuqne tuviera que desempcñir algunas gra- 
tnitamento 6 á medio sueldo en concepto de gratiñcacion.

Bu Zaragoza acontece que han sido nombrados catedráticos 
tres profesores de aquel hospital provincial, y antes que aban­
donar estas pkzas, psra que otros comprofesores las ocupen, 
oonáenten en servirlas de balde. ¿En qué ha do estimarse la me­
dicina habiendo tantos que se presten á desempeñar los des­
tinos médicos gratuitamente? V . J

P en el caso á que nos referimos no cabe la disculpa de que 
se hace un bien á los pobres, porque el beneficio redunda en 
obsequio de la provincia. • u .  .  t

Habiendo censurado el heobo nuestro apreeiable colega Xa 
Cílntco le ha defendido El Piarlo de Avisos de Zaragoza, al 
cual coutesta en estes términos el expresado periódico médico: 

• Contra esa manera de discumr que nosotros respetamos,

está el artículo 174 de 'a ley de lustrucciqn pubhca que nos rige 
en el cual se dice textualmente; «El ejercicio del profesorado u 
compatible cou el de cualquier pr •íesioa honrosa que no perju­
dique al cumplido desempeño de la enseñanza É incompatibw 
con TODO OTEO SMPLEO Ó DSSTiso pÚDLico.» N o se trata d« 
sueldos sino de destinos,y como los ocupados por los tres cita­
dos señores son públicos, de ahí que al hacerlo eslén fuera de 
la ley á pesar de lo que en contrario se diga. Ni la Diputación, 
ni los interesados pueden hacer que subsista un sólo día mis 
ese estado de cosas. L\ ley es «u ese punto terminante. • _

Muy loien dicho: y no solamente nos parece esa acumulación 
de cargos contraria ai espíritu y la letra de la ley, sino á los 
intereses profesionales y á  otras consideraciones elevadas j 
rejpetables.

S a n »  m o r a l . — El siguiente párrafo de nuestro colega 
Los Jeisos resume la moral que propala en las clases médicas. 
Según él. no hay bien ni mal-, tocio se reduce á pura oueaticin 
individual de lisiologia .. \Asmlo esiomacali Hé aquí sus pa-

«Pues bien, que el médico A. sigue esta ó la otra conduoti 
con sus clientes y con sus compañeros, distinta de la que siguta 
los médicos B C. D ., etc ; pues uo le deis vueltas, es que sal 
logra clientela si lo necesita, o fama, si la alabanza ajena le lle­
na, ó independencia si á ello aspiró, ó la esclavitud le asegn- 
ra una subsistencia que no ha encontrado de otro modo. No sS 
si 03 bastará para comprender que no es mal todo lo que os lo 
parece.

O tro  p e riú illco .— Nuestro antiguo compañero en It 
prensa el t̂ r D. Agapito González Callejo, se propone pnblicat, 
según nos informa uu prospecte que tenemos ú la vista, una h-
TÍsta nuiDceiial con el lííulo do líl CoftsultOf' d i Jos pddnsdt 
/«m t/ta . Deseárnosle toda suerte de prosperidades en su nuen 
empresa.

lüsoelente M o n o g r a f ía . - líl Dr. D . Julicn Lopn 
Oenfia, profesor del Instituto ofiálmico da esta córte, ñot 
ha poco dió á luz, en colaboración del Dr. Santa Cruz, una Mo­
nografía sobre las conjuntivitis, acaba de sacar otra a la estain- 
pa sobre las Injtamaeioaes de la córnea, que esperamos b 
deteuertan buen éxito como k  priiiiera. A  medida que el es­
pacio nos lo consienta, iremos ocupándonos de esta y du algunss 
otras producciones que recientemente se han publicado. Jiali 
secc ión  correspondiente do este número hallarán nuestros lec­
tores algunas fórmulas que nos hemos permitido tomar dflii 
Monografía del Dr. López Ocafia, á cuyo señor damos las gn- 
ciasmls expresivas por el ejemplar que nos ha dedicado.

VACANTES.

La de médico-cirujano de Villafrancn del Vierzo; su dotacioa 
1 .OüO pesetas, Las solicitudes hasta el 3 de Marzo.

— La de médico cirujano de Aran-la; su dotación 99G pesetis, 
Las solicitudes basta el 8 de Marzo

— La da médico-cirujano de Borraga (Albacete); su dotaclM 
550 pesetas. Las solicitudes hasta el 19 de Abril.

—L a de médico-cirujauo de Haya Gonzalo (Albacete); su do­
tación 7.'iO pesetas.

— La de médico cirujano do Fuentemniiuos (Burgos); su doti- 
cion 2ó pesetas. Las solicitudes hasta el lü de Marzo.

— La de médico cirujano de Finca Almería); su dotaciou 750 
pesetas. Las solicitudes hasta el 8 de Marzo.

— L a de médico cirujano de Esoulkr (Almería); su dokeioo 
500 pesetas. Las solicitudes hasta el 19 del actual.

— La de médico-.oirujano de Pnrehena (Almería); su dotación 
1.500 pesetas. Las solicitudes hasta el 4 de Marzo.

—Lade médico-citujano de Garrucha (Almería): su dotación 
753 pesetas. Las solíciludes hasta el 4 de Marzo.

— La de medico-cirujano de Torrenueva (Ciudad-Real); *n 
dotación 999 pésalas, Las solicitudes hasta el 27 del actual.

— La de médico cirujano de Guardia (Pontevedra); su dotación 
939 pesetas. Las solicitudes hasta el 20 del actual.

—La de médico-cirujano de San Cristóbal de la Po anjera
(León); su dotacion375 pesetas. Las solitudes hastael ou 
Marzo. _

Ci

M A D R ID : 1870.— Imprenta de loa Sres. R ojal, 
• Tudescos, 8 4 ,  principal.

«ai
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Toni-ÍTutritiTO
P R E P A R A D O  CO N  Q U IN A  Y  CO N  CACAO

r a iltDcuUaa de hacer aoporUr ±  de la medicina y  de la farmacia, y
, i e s L t o ^ “  quüiayloaam argos |  q u e e sla m ejo rp ru eb a ^ la e llca d a  

ha desesperado m uy I  scguradíün precioso mcdlcamenlo. 
amcDuto Unto a los médicos como |  El “ Vl« ds BUGIAOD. 
í^ n t T e ^ m io s : pero desdo el des- i  m édicos do lodos los p ^ se s  dehcii, 
^  h ?iS 3(S tód el‘^ «  d# BUGEAUD” |  de ÍO años a csU  partó, m ües de 
V n ? ( S « ^ e e l  caMO se halla com - |  curas, li»  sido objetó do d lc U in ^  
h n a S c o D  la quina, para moderar |  nos m uy favorables, e“ }tó<Jos W r  
=M nírtM Cncla eslclnconvenlen- =  num erosassocledadosdonllfloasy  
N oid cM P a rM ltóp o rcom p U ^ ^  i  médicas. Los principales órg^iQS

L f e  un dUlcll problema lera- ¡

’̂% M l a  espllcaclondol Inmenso i  sobro todos los demás lOnlMS, y  
íribonrw  ha obtenido el “ VlN de 1  en su apoyo han P ,u h » ^ o  
Dnrtir^ • tanto rara cofl los ruédl- »  vacloncs rouy concluyen tos, con si 
M s“ m ó ^ r a ^ ^ n  lM  enfermos, |  g u a d a s ^  el folleto que acompaña 
óiilo sin prcc4Xlonlo en Jos anales 9  a  cada l>olella.

El “ V I N  D E  B U G E A U D "
CUT* COKPOSiaOK TIEKB POR BASE a  VUCO DE KALACA 

TI.M  un lu ila  mu» ítra d ib ln . Loa midICBs m ai diil/oÉuWoi rt F ftn clé  y  cal 
' gjífs *«ro /o recetan tfiaríameníe contra /a> afecc/one» t l tu h n t e i :

tapobreclmlento de la Sangre. I

a / , ! ; ' / . f c ? « e s “ (Ne“vVe‘ ls) t  Afecclone"e¡?orbatlcas. 
Flujo, blancos, Diarr'eas crónicas S

Perdidas seminales, I____________ae caieniuras.

a los coQvalMUjnies^ debilitados por la edad y  los achaques.

-^ ~̂CÜlDADQ COH US FftLSinCftCIOHES E IWITftClONEs"  ̂
E »A .E a ie

Por m w : «m T . Ĥ T 4 C* | Por « .
RUB DE l'A LESTRO , 2!f. E 5J, RU E RBAUMUK.

En M adrid : sirve los pedidos la A g t n c i a  franco-española,caiU del Sordo, 31. 
D e n A a llo s  i En M a d r i d :  B o r r e l l . -  En B a r c e l o n a  .•Borrell hermanos, 

ealleSel Conde dclAsalto; Padró, piara Real,
En B i l b a o :  Q. de P inedo, y las pnnr.ipales Farmacias.

L Á ^ Ó L Í T A R I A  (f/ENia)
■ E xpelida  con  su  c ab eza , e n  d os ó  tres h o ra s , m erced i  las

Icápsulas tíBnífugas Le Beuf, y
h i b r T a  F a rm .»  d e  O lese  de la FacuU

1 Dei>á.silo8’ en  ü fa á n á . en  las farm acias doM oR E N oM i(ínE i.,nF .B SA T O E z,B oR - 
I erll y Mi g u e l ,  S .  O c A S i.G A R C E R Á y  O r t e g a , y  por m a y o r  A g en c ia  francu- 
lliispano portm m esa. Sord o, 3 1 , y en  las i>riodpaies farm acias deias 1 ruvinciaa.

ACiDO SALICILICO
Para la  c o n s e r v a c ió n  del V I N O ,  de la C E R V E Z A  y de los A L I M E N T O S  

SCHLimBERQER & CERCKEL, 26, rae Bergére, PARIS 
Unicos concesionarios del privilegio Kolbe y  de Hevdrns 

K ,E X T 3 V IA T IS 3V rO S , G O T A  -sr N E X JR A i-O lA a
C uración radical e n  24 ó  36 ñoras con

elSALICILATOde s o s a  s c h lu iv ib e r g e r

mal éxito : .  C e«an l o .  d o lo re »  lo  m a . tarde en  e l e s p a c io  d e  ‘ r®*
rem edio cu ra  I n a U n t d n e a m e i i t e  « laa neura lg ias, ja q u e c a . ,  ' “ “ ‘ hago, c iM ica ,
e ó lico i ho^paiicos, • P re c io  1 4  n  (Con d o .  0  tre »  c a ja , s e  curan co m p le ta m e n .e ).
MAL de PIEDRA y GOTA AGUDA «liradas eon el SALICILATO de L I T I N A . Pretio í !  r». 

L A S  P A S T IL L A S  SA L IC IL A D A S
Cnran la. afeccione, de U  g a rg a n ta , «ooBtlpado.; precaven el c r u p  j  la a n g in a . Laja lU  t*.

P O L V O S  de S A L IC IL A T O  de Q U IN IN A  para tarar las F ie b r e s  
P O L V O S  D E A L M ID O N  SA L IC IL A D O

a Contra l e . plcaaone» de los nino. y contra la tranaplraolon desagradable. ̂  
V A T C T E T n ilP D  «I 8 A l .I C l l .4 T O  » B  8 0 8 4  (Schlumberger). La pureia sola 
T a L o i l i u a o t l  del producio, asegura Ia*curaclon. Precaver.e de la . faUlnoa- 
o lo a e r —Eligir la marca SCBLUIJBEHGER y la Arma CHEVRIER, fannacéutlco, Parii. 

.__________ O lp U —  d «  h < m o r .-M e d » I U a  d e  w  y  i 8 » 0 - 1 8 » t .

ACÜA sui.purosa, sódica t  calcica

l í .

BusK-rirtiiies.—kUaJee 1í lije  i  1< D.iiiDre. 
Conitlp.de, B n n q u i l l i ,  A n ¡ l n a ,

I dranuf.e/ofl,i.r/nSit/i,Atonfa,C.lacn),Coque/>'eAe, 
4.171., P l e u n t l t ,  U n r a l l t m » .

Bvila de tegoro la Utia polmonar y basta pa.de 
atajar sos progreso.. ,

Precio! : t ¡ i  liira, 8 r*¡ 1/1, í  r»¡ 1/4. 4 r*.
I h  ifadriif,;crBa;iii, tgeielilrapce-wpitolt.toie. I I ,

Por menor: Sres. M. Mique!, B. Oca- 
ña, G arceri y Ortega.

DESCUBRIMIENTO.
N o  m á s  a s m a s  rtt <or, 

n i eofoi-acion 
con  io s p o lv o s  d é l  

l l ) r .  H . C L K R Y , en  
iM arseille . En M a d rid , 
[por m a y o r , A g e n c ia  
frarco -h ispan o-portu - 
g n e -a ,8 o t d o , 31 j p o r  
m e n o r , p a sta , 8  rs., 

p o lv o s , i t  y S8 r a ., B rea . M . M iq u c l, 
S . O c a ñ a , G a r e o rá  y O r t e g a .

EL EUFORBIO ( e u p h o e b i u m ) .
E p l l e m a .— R n b e r a e le n t o . - U c r l T B d T O .

E sta  prep a ració n  p osee  un a acción  in ­
term ed iaria  en tre  la  de tos p apeles qni- 
m icos y  otros s im ila re s , qu e es casi n u la , 
y  la  d e  ia  tapsia q u e  es dem asiado fu e rte .

C o n  la  eru pción  m iliar qu e produ ce su  
aplicación  n o  se sien ten  esos com ezon es  
in soportables q u e cau sa  la  tap sia .

B e  tS  á S i  horas de aplicación .
V e n ta  por m a y o r : P a r ís , casa B e s n o i i  

y  C o m p a iia , iT , ruó V íe i llo  d n  T em p lo . 
M a d rid , A g e n c ia  fran co -h ísp an o p ortu ­
gu esa , S o r d o ,3 4 .— P o r  m o n o r , á O rea les , 
S re s . M . M iq u c l , G a r c e r o , O rte g a  y  
S . O cañ a .

s s S S p f
u iao

" a p r o b a d a ' ’
Lj^ROONADA, 

PABLOS 
^EDIOOS, 

tOE HOSPITALESl

B I F ^  
C E C A L  

tlEDICINA^
>• O INAMISAOO1

|̂ 5 lu5iS ktê
A M I M A L

TiAlCO RElíÉSl

I
: 5 a

m m wLV@Ho

Ís e S erS ^ ^

0^“
TÍO.,>s2.

irexTnAiT_
1 ' ^

cade

M sdnil, Br. M eyorboff, A g e n te , 3 7 , A reu a l; Br. B , 
«»U, 3, y  B orrell h a n a a n o s , P q erta  d ol S o l , tí.

Vicente L o m a n a , oa lle  A l -

1 d e  extracto  
[d e h fg a d o  de  

bacalao,
___ ______________  'a p r o b a d a s

por la  A cad em ia d e M ed ic in a .—  U nico  
m ed icam en to  fácil d e  tom ar sin asco ni 
e ru p to s , m ás eficaz q u e  el aceite .

P r e c io , 14 r s .— P aria , 8 1 , ruó d ‘A m a- 
terd a m . M a d r id , por m a y o r . A g en c ia  
fra n c o -h isp a n o -p o r tu g u e sa . S o r d o , 31 ;

Sor m en or, S re s . M . M íq u e l, Sánchez  
■caña, G areorá  y  O rtega.

JABON BALSAMICCr*
D E  B R E A  D E  N O R U E G A .  

T ó n ico , r e fr e s c a n te ; su  uso diario im ­
pido tod as las afecciones d e  la p ie l. 
E scclcn te  para curar las g rietas, ra jas, 
sabañones.
P «c»!i, 4 ri.-2 íií!fl;a ¿íf» ‘M^ítífif7iií, 1 0 « .

A g e n c ia  fra n c o -b i.p a n o  -p o r tu g a e sa , 
Bordo, 31.

8
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P I L D O R A S
de ProtO'Carbonato dehiifro inalterable
DEL DCBLAUD

Comprendidas en el nuevo Codex, 
se emplean hace mas de 40 anos 
por casi todos los médicos j  con 
c i mejor éxito para curar Ja cloró-
sit/colora  páhdos/

Hé aquí la  opinión de los mas
disuu({uiuus ineuicus que las ñau experimentado 

< Desde 35 años que ejerzo la medicina, he reconocido en las pildoras de 
< Blaud ventajas incontestables sobre todos los demas ferruginosos, j  las 

reconozco como el mejor anti-cloróUco. »  Dr D O U B L E , ex-praiaenie 
i t  la Academia de ¡íeáictna.

< De todas las preparaciones ferruginosas que nos han dado los mejores 
s el tratamiento de las afecciones doróticas, las pildoras«  resultados para

«  de Blaud nos parece deben ocupar el primer lugar.»  — J)icCioH' 
de Médecine, t. n , page 99.naire vniversel I....... ............ ,  — ,

Como prueba de euieotlcldad, cada pildora lleve grabado aiS el nombre i 
del Inventor.—Precio S4t Hr< caja. I

* En Partí, «, mu Payenne. —  En Madrid ; por m ajor, Agenma 
fH aeo-esptñola, Sordo, Si.
Por menor, Sres. Borrcllhcrm anoa, Garcerá, lUiquel, S. Ocaña y  O nega.

tín ico  fe ft'u g itu m o  honrsdo D o m in a lm e n t e  con una MEDALLA 
en la Exposición Universal de París de 1878.

EL HIERRO QUEVENNE
Aprobado por la Academia de ilfedieica de París,

« ... es, de todas las preparaciones ferruginosas, la que introduce mayor 
tidad de hierro eu el jugo gástrico.» , .o..,(Boíeíin de la ácaJemta de ifedicina, t. XIX, i85t).

can'

Gura : A n em ia , C o lores  p á lid o s , P erd id a s, 
E m p o b re c im ie n to  d e  la  sa n g re , e tc .

Para desenmascarar las numerosas falsiflcaeionrs, impuras é ine­
ficaces siempre, o tfecee peligrosas, 
exíjanse ¡as marcas:

Depositario general: 
ilm ile  G E N E V O I X ,

14, RL'E DES BeaUX-ARTS. PABIS.

V4LERIANAT0 DE ATROPINA
Desde 1854 se emplea con grande éxito el Valerianato de Atropina, bajo la formé 

de grinulos de m edio miligramo, fórmula del Dt Michea, «  aprobada por la Acá-
demia de Medicina de París,» en'el tratamiento de la Epilepsia, Asma esencial a 
espasmódico, Jaqueca, Tos nerviosa, Eistérico, Palpitaciones deMpuamouHyo, V»,.»,., i  ’ coraxon. Convulsio­
nes, Opresión, Coqu eluche.—E\ gran número de curas obtenidas con  este medica­
mento, nos hace considerar como un deber el deirlo h conocer. (Véase la instmcooii. 

E n  P a r le , F a rm a cia  I iE U A IB E , 14 , m e  d e  G ra m m on t, 14.
En Madrid, por mayor, Agencia franco-espanola. Sordo, 31.

THAPSIA LEPERDRIEL DE REROULLEAU.
Este poderoso revulsivo, qne apenas se conocía hace quince años, es hoy un 

remedio popular, merced á sus virtudes enérgicas, reconocidas por todas las ce­
lebridades medicas. Dosconflai do lasfalsiñcacioncs y exigir las dos firmas.

P recio , 22 rs.
P or mayor, ;ParIs, 84, rué Ste. Croix do la Brotonnerie; Madrid, Agencia 

franse-hispano-portugucsa, Sordo, 31. Por menor, Sres. M. Miquel, S. Ocafla, 
G arceréy Ortega.

Bujías Supositorios
i p i n u  só lida , so lu b le  en  ce rca  de  h o ra  y  m ed ia , p rep a ra  
l U l U n  co n  to d o s  lo s  m éd icam en tos^  cuvos efectos están probadosj 
i délas purgaciones inveteradas ó recientes, de los (luios bíancosde las vaginitis, de las

I I ^ Y ^ Q Q I Q I ^  só lida , so lu b le  en  ce rca  de  h o ra  y  m ed ia , preparadaj

para la cara délas purgaciones inveteradas 0 recicDics, de los nuil 
ulceras,las almorranas,las (isUilas etc., asi como para corar todaslasafecciones délas víasnrinarlas 
del hombrey lamuger.— Díodríio íw P a m .-R E Y N A L , F arm ., 17, nie Marbeuf. 

Trasmite los [icdidos la Agencia Franco-Hiapano-Portugnesa, Sordo, 31, Madrid.

¡G KEAT B ISCO VER t !

POLVOS INSECTICIDAS KEATING.
Eeputacion universal.—Boga inmensa en EDBOPA, CHINA, INDIA 

y todas las posesioncB inglesas.—Exito seguro.
Madrid, Agencia franco-hispano-portugucsa, calle del Sordo, núm 8t.

Una Caja, 8 reales.— Seis cajas, 36 reales.

TISIS, iFEbCIflSES DE IOS BliOMjliiOj, I

b o u r g e a û d
CON C lllíO SO TA  VERDADERA

7  a c e ito  lio b in a d o  d e  bacaiat, .
fórmula de los D rs. B o u c h a b d  y  G iubir 

las ún icas empleadas en los bospltalee de Pavu L 
Unur̂ eaud,,farm.°prov. de loa bê l 

2 0 , ru é  B a m b o te a u , PARIS, •
Estas cápsulas, muy solubles, 3e c’- 

ayradable, de saber azucarado, contieoei 
las pequeñas, que damos siempre, saín 
designación contraria; 2 centígramosoi 
oreesota verdadera del alquitrán de hip 
y  60 centigramos de aceite de higadod. 
bacalao. Las grandes; 8 centígramosli 
creosota verdadera y  2 gramos da actij 
de hígado de bacalao.

Dosis: 8 á 10 cápsulas pequeñas, y 2i; 
cápsulas grandes, mañana y noche, acj;; 
recete el médico.—4 francos caja.
Vine y  aceite creosotados—La bot.* 5 fti.

C A W C H A 1.A G 1JA
de L. LE BEÜP.

r.ARMACÉtTTIGO JIE 1 .® CLASZ 
E N  B A Y O N A .

La Cancbalagua es una yerba de .in 
rica que goza de una grande repiitaci:; 
en Chile y Perú par.a combatir la p:; 
disposición á las congestiones y la 6  
culacion.

La Ganchalagua que so encnentrin 
el comercio, estando generalmente 1:1 
ó  menos alteradai recomendamos qnes 
haga uso de la Canchalagua que llcviii 
marea del Dr. L. LeBeuf, la cual se hall 
recolectada con el método y precaucii 
indispensables para conservación deis 
virtudes médicas de tan preciosa plsna

La Canchalagua escogida de L . Le Bni 
se vende on paquetes de 1 fr. 28 cents.

Vino de Canchalagua, tónico déla- 
tómago, 3 francas botella.

Jarabe de Canchalagua, 2 frs. frasco.
Madrid, por mayor, Agencia frso» 

hispano-portuguesa. Sordo, 31.—Perno 
ñ o r , Sres. Moreno M iquol, S. Oceái 
Ortega, Garcerá, Borrell y  Miquelf 
H ernández.-E n  provincias en las prlo 
cipaics farmacias.

PASTILLAS PECTORALES
D E  K EATIiN G s

¡A. LOS f u m a d o r e s !

H 3Í

Una caja, .3 rs —Seis cajas, 12 fí'
4

AGI

Bemedio universal y el más aprecúJil 
del público: más de 8i5 años de constaaS I 
éxito en Europa, China ó Indias. CnrabI 
tos, asma y  afecciones de la gargsEtoj] 
del pecho, agradable y eficaz, notiewl 
n ióp io  ni otro producto deletéreo, yp»*" I 
den tomarlo las porsonas más delicsdií I 

Véndese en cajas do carton yd e  haj'l 
de lata de varios tamaños. Precios, IH 

8 r*.— P or mayor. Agencia fraj'W'l
bispano-portngucsa, Sor£>, Sl,Msdrid.l

El V E B D A n ien o CACHOÜ DI 1]^!, 
LOiMA, tan apreciado por la socie<l« 
elegante para quitar el olor del tabaco J 
perfumar el aliento, se halla do vcntis» | 
la Agencia franco-hi8pano-portuguc#i 
Sordo, 34.

En ( 
lorel 
Ictedi 
Euolat 
fie y 
lalao, 
|einau 
laü pr< 

Eah 
Rguas 
|ss; d« 
|nlvei 
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